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“Nunca olvides, gallego, que, para llevar este escudo, primero  
hay que sudar la camiseta”. Una de las frases de Alfredo Di Stéfano  
que se le quedó a Amancio clavada en el alma. En 1962, el Real Madrid 
hizo en pretemporada una gira por África. En uno de esos partidos, 
durante el calentamiento, el recién fichado Amancio se fijó en que  
su zamarra no tenía escudo. Entonces, Di Stéfano le explicó el porqué
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l Real Madrid no es una insti-
tución deportiva cualquiera, es 
la institución. Reconocido por 
la FIFA como el mejor club del 
siglo XX es el más galardona-
do, la marca futbolística más 
emblemática y conocida del 
mundo. 

Las glorias deportivas, como 
reza el himno clásico del Ma-
drid, son las que han marcado 
la existencia del club y las que, 
a lo largo de su existencia, le 
han mantenido en el primer ni-
vel. Sus éxitos, celebrados en la 
fuente de La Cibeles, en el cen-
tro de la capital de España, son 
los que han forjado la historia 
de un club acostumbrado a ga-
nar y con un palmarés envidia-
ble: 14 Champions/Copas de 
Europa, 35 Ligas, 20 Copas del 
Rey, 8 Mundiales de Clubes y 5 
Supercopas de Europa. 

Todo surge en el año 1900 
bajo la idea de Julián Palacios, 
aunque no será hasta 1902 
cuando se reconozca como año 
de fundación oficial bajo la pre-
sidencia de Juan Padrós. Co-
menzaba así la andadura de un 
club con carácter multideporti-
vo, aunque con el paso del 
tiempo ha quedado relegado 
únicamente a dos disciplinas 
(fútbol y baloncesto) en lo que 
podíamos decir que es su mayor 
lunar histórico. Sin embargo, su 
grandeza no ha parado de cre-
cer constantemente en los as-
pectos deportivo, social y eco-
nómico. Desde la consecución 
de su primer título de carácter 
regional 1903-04 hasta la últi-
ma Copa del Rey conquistada 
en el mes de mayo, sus vitrinas 
se han ido llenado de títulos 
tanto nacionales como interna-
cionales hasta convertirse hoy 
en día, y con diferencia, en el 
club más laureado del fútbol 
mundial. 

Cuenta con 92.480 socios, 
pero lo más importante en este 
aspecto es que sus seguidores 
son innumerables en todo el 
mundo lo que le convierte en 
una de las sociedades con ma-
yor repercusión mediática a 
 nivel social. 

5
temas

archivamos 131

E



A nivel económico, es una 
máquina de generar dinero y 
recursos, tanto es así que según 
el informe de “Football 50” de 
Brand Finance (2023) es la mar-
ca de club de fútbol más fuer-
te del mundo y la segunda más 
valiosa por detrás del Man-
chester City. 

Estos datos fríos pero obje-
tivos, sin embargo, no reflejan 
lo que guarda la retina de mi-
llones de personas que lo han 
disfrutado a lo largo de su his-
toria: sus míticos partidos, las 
grandes figuras que han mar-
cado épocas y las Copas de 
 Europa que han forjado su gran 
leyenda. 

Los mayores recordarán, al 
considerado uno de los mejores 
jugadores de la historia, Don Al-
fredo Di Stéfano, el futbolista 
total. Las carreras de Gento por 
la banda y los inolvidables ca-
ñonazos de Puskas. Ya en otra 
época más cercana, la inolvida-
ble eclosión de la cantera ma-
dridista, hoy “fábrica”, con la 
“Quinta del Buitre” y su deli-
cioso juego ofensivo. El Madrid 
de los “galácticos” con la figu-
ra excelsa de Ronaldo Nazario y 
el acompañamiento estelar de 
los Zidane, Roberto Carlos, Figo, 
etc. En la pasada década desta-
caron algunos jugadores de la 
talla de Cristiano, Benzemá, 
Kross, Modric que han ejercido 
un dominio implacable en los 
últimos años en la competición 
por clubes más importante, la 
Champions League. Para llegar 
a nuestros días y disfrutar de un 
equipo con grandes jugadores 
como Vinicius Jr. y Bellingham, 
a la espera del fichaje estrella y 
tantas veces estrellado el francés 
 Kylian Mbappé. 

Y si míticos son sus jugado-
res no es menor la estela que 
han dejado sus presidentes: 
desde Santiago Bernabéu, que 
da nombre al templo del equi-
po merengue, pasando por 
 Ramón Mendoza, el seductor y 
visionario dirigente que moder-
nizó al Madrid, hasta el actual 
regente, el omnipresente 
 Florentino Pérez. 
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Pero vayamos a lo que hoy 
nos ocupa. ¿Dónde se gestiona 
el legado que ha generado a lo 
largo de su historia el club de 
fútbol más grande del mundo? 
La entidad madridista cuenta 
con la Fundación Real Madrid 
que es la encargada de la ges-
tión del Centro de Patrimonio 
Histórico del Real Madrid. El ob-
jetivo de la fundación, tal y 
como se recoge en sus estatu-
tos, es la de “mejorar vidas uti-
lizando el deporte para educar 
en valores, integrar y contribuir 
al desarrollo de la sociedad”. 
Sin embargo, será en el enun-
ciado de su misión “expresar 
mediante su acción social, el 
compromiso solidario del Real 
Madrid; preservar y conservar el 
patrimonio histórico del club; 
fomentar los valores inherentes 
al deporte como su principal ac-
tivo, para favorecer la educa-
ción integral de la infancia y la 
juventud, así como la inclusión 
social de los más vulnerables” 
en donde se realiza mención ex-
presa a la labor de preservación 
de la herencia madridista. 

Sus proyectos sociales no solo 
se limitan al ámbito nacional. 
Desde la Fundación se materiali-
zan las escuelas socio-deportivas 
internacionales. Igualmente, de-
bemos hacer referencia a la labor 
formativa que desempeña este 
organismo a través de la Sport 
Values Academy. Este programa 
está abierto a profesionales y en-
tidades especializadas en depor-
te educativo o interesados en la 
aplicación de los valores positivos 
del deporte de equipo en los pro-
cesos de enseñanza-aprendizaje. 

La  Fundación Real Madrid 
se ha convertido en la mayor or-
ganización privada del mundo 
de educación integral a través 
del deporte, pero también se 
ha situado en primera línea de 
la solidaridad a través de la co-
operación y con actuaciones im-
portantes en emergencias como 
la campaña ante la pandemia 
de la COVID-19 o durante la 
invasión de Ucrania, entre otras 
muchas. En sus 25 años de tra-
yectoria, la educación de la in-

fancia, especialmente la infan-
cia en riesgo de exclusión, la 
cooperación al desarrollo y el 
fomento de la práctica deporti-
va inclusiva son sus principales 
líneas de actividad. Desde su 
creación, ha atendido a más de 
1.230.000 niñas, niños, jóve-
nes y adultos vulnerables en 
proyectos y escuelas en más de 
100 países y ha formado a más 
de 10.000 técnicos y educado-
res deportivos. 

En este entorno se engloba el 
Centro de Patrimonio Histórico. 
Este organismo se encarga de la 
gestión de miles de documentos 
escritos, gráficos y audiovisua-
les, así como múltiples objetos: 
trofeos, banderines, carnés, car-
teles y toda clase de elementos 
representativos del club blanco. 

Su objetivo es la consolida-
ción de un “gran centro de do-
cumentación dotado de la más 
moderna tecnología. Un cen-
tro que sirva a los intereses del 
Club y suponga además una re-
levante fuente informativa para 

los especialistas, estudiosos e 
investigadores que quieran acu-
dir a él, así como para socios y 
simpatizantes del Real Madrid”. 

Actualmente el Centro de 
Patrimonio Histórico posee las 
siguientes funciones: 

– Recuperar el Patrimonio 
histórico-documental del Real 
Madrid. 

– Recibir recuerdos madri-
distas por donaciones o cesio-
nes temporales. 

– Servir de base para la or-
ganización de exposiciones. 

– Dar a conocer la historia del 
Real Madrid mediante los me-
dios de comunicación internos 
del Real Madrid (televisión, web, 
revistas, Tour del Bernabéu, etc.). 

Por otro lado, “El Madrid” 
se ha propuesto recuperar su 
historia y hacerla accesible a 
los madridistas integrando to-
dos los recuerdos de los aficio-
nados en un gran museo. Para 
lograr este fin, la Fundación 
solicita el apoyo y la colabora-
ción de todas las personas que 
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conservan algún objeto histó-
rico donándolo, cediéndolo 
temporalmente o prestándolo 
para su digitalización por par-
te del centro.  

Algunos objetos pasan a in-
tegrar la colección permanente 
del Museo. Otros permiten rea-
lizar exposiciones temporales 
de carácter monográfico: car-
teles, banderines, documentos, 
fotografías, etc. 

Entre las donaciones más re-
levantes figura la colección de 
objetos y documentos pertene-
cientes a Santiago Bernabéu, 
proporcionados por su familia, 
entre los que destaca su vehí-
culo personal. 

En la presente temporada 
2023/24 se han catalogado y 
documentado 2.641 fondos. 
Esto supone que el cómputo to-
tal de objetos y documentos del 
sistema asciende ya a 276.072. 

En línea similar, se han digi-
talizado 11.095 documentos, lo 
que arroja un total acumulado 
de 215.587. En total, esta insti-
tución tiene casi medio millón 
de artículos en custodia. Ade-
más, ha gestionado 284 présta-
mos sobre un total de 10.568 
materiales gráficos o físicos con 
16 cesiones de trofeos y la or-
ganización de muestras, exhibi-
ciones y exposiciones en distin-
tos momentos de la temporada. 

Entre las últimas exposicio-
nes efectuadas se encuentra la 
inaugurada el pasado mes de 
noviembre de 2023 con motivo 
de la celebración de la Asamblea 
General de Socios Compromisa-
rios. El Centro de Patrimonio del 
Real Madrid realizó la muestra so-
bre el histórico centrocampista y 
líbero José Martínez Sánchez, 
más conocido con el sobrenom-
bre de “Pirri” y actual presiden-
te de honor del citado club. 

La exhibición presentaba 
trofeos, fotografías, publicacio-
nes, balones y camisetas de su 
etapa de jugador. También in-
cluye documentos y objetos de 
su periodo como médico del 
equipo merengue, director ge-
neral deportivo y representante 
del club. Entre los objetos más 
relevantes destaca la insignia 
laureada de oro y brillantes del 
Real Madrid, instituida para re-
conocer los méritos excepcio-
nales a favor del club, que 
“Pirri” fue el primero en la 
historia en recibir. En total, 
más de un centenar de 

piezas y publicaciones que re-
corren la vida deportiva del pre-
sidente de honor. 

El Centro se sigue dotando 
de fondos a través de compras, 
canjes y donaciones. Es así 
como el nonagenario defensa, 
Emilio Santamaría, reciente-
mente ha donado una camise-
ta y unas medias blancas que 
vistió con el Real Madrid y una 
camiseta roja y unas medias ne-
gras de su época en la selección 
española. De esta manera el 
hispanouruguayo mantiene viva 
su vinculación con el club con-
tribuyendo a nutrir el relato de 
su glorioso pasado.n
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finales de 2018, ante a subida 
del precio del combustible, co-
menzaron en Francia una serie 
de protestas que más tarde se-
rían conocidas por el movi-
miento de los chalecos amarillos 
debido a que muchos partici-
pantes llevaban esta prenda. 
Era un tipo de protesta descen-
tralizada y con reivindicaciones 
diversas que tenían en común el 
descontento por la pérdida de 
poder adquisitivo y la precarie-
dad laboral.  

Estas protestas alcanzaron 
su momento más virulento en 
diciembre, con la quema de va-
rios edificios públicos y varias 
jornadas de disturbios. El presi-
dente Macron, ante la escalada 
de la situación, hizo una inter-
vención televisada en la que 
anunciaba la puesta en marcha 
de un gran debate nacional so-
bre el modelo de país e invitó a 
los ciudadanos a escribir cua-
dernos de quejas en sus ayun-
tamientos. 

Estos cuadernos existieron 
en Francia durante el Antiguo 
Régimen y eran peticiones de 
reformas que se hacían a la Cor-
te desde diferentes actores. Son 
particularmente importantes los 
que se crearon en los meses 
previos a la Revolución France-
sa de 1789 ya que de ellos se 
pueden extraer las motivacio-
nes que acabarían provocando 
la revolución. 

En los primeros tres meses 
de 2019, más de dos millones 
de personas participaron acti-
vamente en este proceso y se 
completaron casi veinte mil 
cuadernos.  

¿Y después qué sucedió? 
Nada. El gran debate público 
apenas tuvo recorrido. Además, 
como la elaboración de estos 
cuadernos de quejas no estaba 
regulada, los ayuntamientos se 
limitaron a enviar estos docu-
mentos a los archivos departa-
mentales como hacen con el 
resto de documentación gene-
rada. Esto hizo que los cuader-
nos se encuentren ahora mismo 
diseminados por los 101 archi-
vos departamentales que existen 
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en Francia y en otros archivos, 
sujetos a diferentes normativas. 
Los que están depositados en 
los Archivos Nacionales no se-
rán consultables hasta el año 
2070 debido a que incluyen 
información personal de los 
ciudadanos.  

En casos concretos, profe-
sionales de esos archivos junto 
a investigadores han digitaliza-
do y anonimizado parte de esa 
documentación para que pueda 
ser consultable para su difusión 
pública.  

Este es el caso de la Gironde, 
departamento donde se ubica 
Burdeos. En este archivo, hay en 
torno a cinco mil quejas agru-
padas en 370 cuadernos. Estos 
testimonios tienen un gran va-
lor ya que son una radiografía 
de los anhelos e inquietudes de 
la ciudadanía. Reflejan todo tipo 
de situaciones sociales y en mu-
chos casos son una petición de 

auxilio que ha sido ignorada 
por los poderes públicos.  

También hay excepciones. Fa-
brice Dalongeville, alcalde de Au-
ger-Saint-Vincent, un pequeño 
pueblo del departamento de 
Oise, trabaja para que los depar-
tamentos hagan públicos estos 
cuadernos. Su experiencia, ha 
sido reflejada en un documental 
estrenado en enero de 2024 que 
se titula Les doléances (Las que-
jas), dirigido por Hélène Des-
planques. El documental es un 
relato sobre la impotencia de no 
poder hacerse escuchar y el fra-
caso interesado del gran debate 
nacional anunciado por Macron. 

Desde la esfera política tam-
bién ha habido movimientos 
para que estos testimonios no 
queden en nada. Marie Pochon, 
diputada de la Asamblea Na-
cional, ha presentado una pro-
posición de ley, suscrita por di-
ferentes partidos del arco 

parlamentario, para que los 
cuadernos sean digitalizados, 
anonimizados y publicados en 
una web creada a tal efecto.  

En los cinco años transcurri-
dos desde el anuncio de Ma-
cron, el descontento no ha de-
saparecido. Las protestas de los 
chalecos amarillos desaparecie-
ron con la llega de la pandemia 
de la COVID-19 pero el proce-
so de participación fallido ha 
producido además una descon-
fianza en la intervención políti-
ca y su utilidad.  

No son pocos los que han 
trazado el paralelismo entre los 
cuadernos de quejas al Rey en la 
Francia prerrevolucionaria y los 
propuestos por Macron com-
parando ambas situaciones so-
ciales y sus consecuencias. Pa-
rece evidente que no se ha 
aprendido de la Historia y de 
las consecuencias de despreciar 
las quejas populares.n
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ESTHER CRUCES BLANCO 

Dejad que  
los testamentos 
descansen en paz
El gobierno británico planea destruir los testamentos 
históricos para ahorrar cerca de 5 millones de libras  
al año. El Ministerio de Justicia pretende conservar 
solo la copia digital de los 100 millones de 
testamentos de británicos de los últimos 150 años
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n proyecto de Ley del Ministe-
rio de Justicia británico ha sus-
citado la polémica sobre la va-
lidez de los testamentos, la 
necesidad de su uso legal y, 
desde luego, como fuente de 
información para la investiga-
ción. Los medios de comunica-
ción han calificado esta pro-
puesta de vandalismo histórico, 
de locura y de verdadera mala 
idea. La iniciativa legislativa es-
tablece la digitalización –y pos-
terior eliminación– de los do-
cumentos cuando alcancen 
unos años desde su expedición 
y la destrucción de los origina-
les en papel anteriores a 1850. 
El argumento es que ello per-
mite un ahorro al erario públi-
co y un beneficio para la con-
sulta y el acceso de estos 
documentos; indicando, ade-
más, que la digitalización es la 
forma de adaptarse a los tiem-
pos. El proyecto de ley persigue 
la mejora y revisión del sistema 
de almacenaje de los testa-
mentos, más allá de los criterios 
archivísticos y de la valoración 
de este tipo de fuente primaria 
de información; lo que prima 
en esta propuesta es el su-
puesto ahorrro de varios millo-

nes de libras anualmente, par-
tiendo de lo que se supone que 
cuesta la conservación de los 
documentos en papel en 
 estanterías.  

Los testamentos tienen vida 
más allá de la muerte y la idea 
de la eliminación ha generado 
polémicas y disputas entre los 
diversos potenciales usuarios: 
jueces, archiveros, historiado-
res, genealogistas; cada colec-
tivo con sus argumentos técni-
cos y científicos; se parte del 
rechazo general puesto que se 
entiende la destrucción de los 
documentos originales de puro 
vandalismo en nombre de la 
eficiencia burocrática.  

Los testamentos son impor-
tantes para los individuos, para 
la Administración y para asun-
tos legales, son documentos 
con una capacidad de gestionar 
bienes materiales y voluntades 
en relación con las personas 
más allá de la muerte del testa-
dor, asuntos que afectan a fa-
miliares, a amigos, a empresas 
y a organizaciones de todo tipo 
con una larga pervivencia. Por lo 
tanto, el testamento tiene un 
valor probatorio a muy largo 
tiempo y es requerido por tri-

bunales de justicia en numero-
sas ocasiones.  

Además, el testamento con-
lleva una información esencial 
sobre la vida de un individuo, 
sobre sus relaciones familiares y 
personales, sobre sus deseos y 
secretos; es una ventana única 
al pasado y la historiografía ha 
dado argumentos suficientes 
sobre la variedad de aspectos 
que un testamento puede apor-
tar a la investigación histórica en 
general, a la historia social, a la 
historia de las mentalidades y de 
las emociones, por ejemplo. Hay 
quienes también han manifes-
tado ese oscuro deseo de ma-
nejar un original en papel.  

Asimismo se ha dado un to-
que de atención sobre la validez 
de estos documentos, ya que el 
testamento original puede ser 
reclamado en un litigio, es una 
prueba y comporta una necesi-
dad jurídica; de manera que se 
ha de determinar, previamente 
a toda destrucción de los origi-
nales, si una copia digital podría 
alcanzar ese valor probatorio, 
asociado a asuntos materiales –
gestión catastral, registro de la 
propiedad–, y familiares –legiti-
midad, reconocimientos. Re-
cordemos que el testamento es 
un documento vital. 

La polémica ha puesto de 
manifiesto que la digitalización 
de los documentos en las ad-
ministraciones públicas no siem-
pre se ha realizado ni se realiza 
con el control suficiente, con 
los parámetros técnicos ade-
cuados, no se aplican las nor-
mas vigentes y, sobre todo, no 
participacipan profesionales 
–incluidos los archiveros. Tam-
bién se ha llamado la atención 
sobre el hecho de que digitali-
zar no supone un ahorro al era-
rio público si este trabajo se 
hace adecuadamente y si se tie-
ne en cuenta la obsolescencia 
de las herramientas que ello 
conlleva y el mantenimineto de 
las mismas –que ha de con-
templar un presupuesto anual–; 
es decir, las copias digitales exigen 
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un sistema de preservación y 
de custodia, al igual que la do-
cumentación en papel. Los ob-
jetos digitales no son para siem-
pre y se han traido a colación 
los ataques sufridos en institu-
ciones tan prestigiosas con la 
British Library, lo que demuestra 
la vulnerabilidad para la con-
servación a largo plazo.  

La destrucción de documen-
tos y la sustitución por copias di-
gitales plantea una revisión del 
principio de retención de los ori-
ginales en papel, de la valora-
ción para la eliminación y para la 
conservación definitiva, el esta-
blecimiento de los criterios de 
conservación y de los valores de 
los documentos. Sin perjuicio 
de que se puede partir de que la 
digitalización es un aliado para 
la preservación de los docu-
mentos, para facilitar el acceso 
a todo tipo de público, para pro-

porcionar búsquedas rápidas 
que, no ostante, también es un 
asunto que se ha puesto en 
cuestión. En este sentido la po-
lémica también ha estado servi-
da debido a que el Ministerio de 
Justicia británico sugirió que se-
rían salvados algunos testa-
mentos cuando éstos fueran de 
personajes relevantes; y contra 
ello han clamado los historia-
dores pues ¿quien determina 
esa calificación?, y, además, en 
el otro  extremo, los testamentos 
de individuos de irrelevante sig-
nificación histórica, aportan co-
nocimiento para la investigación 
científica; la categoría de per-
sonas famosas ha sido calificada 
de la típica arrogancia de la 
 bucocracia.  

Mientras tanto la produc-
ción y conservación de docu-
mentos ha de considerar la 
 verdadera expedición del testa-

mento digital ya incorporado al 
ordenamiento jurídico español 
(art. 96 de la Ley de Protección 
de datos personales y de ga-
rantía de los derechos digitales 
LOPD) así como otros derechos 
vinculados con los documentos 
y los archivos, relacionados con 
la huella digital, la herencia di-
gital, el derecho al olvido en 
búsquedas a Internet (art. 93 
LOPD).  

Tratando de testamentos, 
evoquemos el destino de los 
restos y con ello también de los 
residuos de la información y de 
los documentos, acordémonos 
de los cementerios digitales: los 
perfiles de personas fallecidas 
podrían llegar a alcanzar los 
4.900 millones a finales del siglo 
XXI. 

Testamento, STTL (que la tie-
rra te sea leve, que la burocra-
cia te sea ligera).n
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JOAQUÍN MESEGUER YEBRA  |  @MeseguerYebra

Una nueva ordenanza 
tipo de transparencia 
para un nuevo tiempo

La Federación Española de Municipios y Provincias  
(FEMP) ha elaborado un ordenanza tipo con  
el objetivo de  ayudar a las entidades locales  
a conseguir una mayor transparencia,  
buen gobierno y democracia.  
La nueva ordenanza se centra  
en la publicidad activa y en el derecho  
de acceso a la información pública
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l pasado 11 de noviembre, la 
Junta de Gobierno de la Fede-
ración Española de Municipios y 
Provincias (FEMP) daba su es-
paldarazo a una nueva orde-
nanza tipo de transparencia pú-
blica, que sustituye así al texto 
aprobado en mayo de 2014, 
un texto que ya en su día fue 
precursor de algunos avances 
que, más tarde, llegarían a otras 
normativas y ámbitos territoria-
les. Con ese mismo ánimo, pero 
sobre todo con el de servir de 
referencia para aquellas entida-
des locales que quieran acome-
ter la aprobación de una norma 
en esta materia, surge esta nue-
va iniciativa pensada, en espe-
cial, para aquellas corporaciones 
con menores recursos y tiempo 
para la redacción de textos 
 normativos. 

La primera década de trans-
parencia normativa en nuestro 
país, inaugurada con la Ley es-
tatal 19/2013, de 9 de diciem-
bre, de transparencia, acceso a 
la información pública y buen 
gobierno (LTAIBG), a la que han 
seguido nada más y nada me-
nos que 15 leyes autonómicas 
en la materia, ha dejado tras 
de sí importantes aprendizajes y 
retos que debíamos incorporar 
a un nuevo texto actualizado 
que siguiera siendo eficaz y con-
temporáneo. Una ordenanza 
tipo señera, por dar respuesta a 
grandes debates y plantea-
mientos pero aplicables a pe-
queños entornos, como de-
manda la realidad local 
española. Las buenas normas 
no deberían distinguirse por su 
originalidad, sino por dar res-
puestas certeras, realistas e in-
novadoras a los muchos pro-
blemas que se nos plantean. 

La elaboración del nuevo 
texto coincide en el tiempo con 
el inicio de los debates del sub-
grupo de trabajo constituido en 
el seno del Foro de Gobierno 
Abierto de España para la mo-
dificación de la LTAIBG, del que 
tuve la suerte de formar parte 
en representación de la FEMP. 
Esta circunstancia, sin duda, ha 
influido en el contenido de la 

ordenanza tipo, al incorporar a 
su contenido aquellas cuestio-
nes que en aquel subgrupo han 
obtenido consenso suficiente y 
marcarán, previsiblemente, la 
evolución de la ley estatal. Al-
gunas de ellas tienen su reflejo 
en la especial sensibilidad que la 
nueva ordenanza tipo demues-
tra con las pequeñas y media-
nas entidades locales (PYMEL), 
para las que prevé un régimen 
especialmente flexible al dejar a 
sus órganos de gobierno la con-
creción de los contenidos adi-
cionales de publicidad activa 
que se suman a los ya previstos 
con carácter básico en la 
LTAIBG, todo ello previo pro-
ceso de consulta ciudadana. 

Esto, sin embargo, depen-
derá especialmente del régimen 
jurídico aplicable a cada enti-
dad local en esta materia, ya 
que hoy por hoy no es el mismo 
para todas ellas. Recordemos: 
tenemos 15 leyes autonómicas 
de transparencia, algunas de las 
cuales dejan fuera de su ámbito 
subjetivo de aplicación a las en-
tidades locales. Tenemos, pues, 
entidades solo sujetas a la 
LTAIBG y otras a las que aplica-
rá, también, la respectiva ley au-
tonómica. El régimen flexible 
para las PYMEL que sugiere la 
ordenanza será, por tanto, úni-
camente posible allí donde no 
haya ley autonómica aplicable o, 
al menos, no lo sea en lo que 
respecta a la publicidad activa. 

La aplicación (o no) de ley 
autonómica, por tanto, deter-
mina y condiciona otros aspec-
tos, como es la posibilidad de 
aplicación de multas coercitivas 
a los sujetos obligados al sumi-
nistro de información cuando 
este no se produce, o a la pre-
visión de un régimen sanciona-
dor ante infracciones de los de-
beres en esta materia, cuando 
este goce de cobertura legal. 

Hecha esta precisión, el texto 
apuesta decididamente por una 
mejora de la calidad informativa 
más que por un incremento de la 
cantidad. Importan los conteni-
dos relevantes, bien explicados 
y traducidos a lenguaje claro, 
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debidamente  actualizados (como 
mínimo, trimestralmente) en for-
mato reutilizable, siempre que 
técnicamente sea posible, y ac-
cesibles para todos con inde-
pendencia de sus capacidades. 
Debemos superar el concepto de 
portal a modo de trastero o es-
caparate atiborrado de trastos, 
que sin utilidad alguna se apilan 
sin orden ni concierto para dar 
una sensación engañosa de 
abundancia, cuando lo único que 

 generan es caos y confusión. La 
ordenanza, finalmente, propo-
ne catálogos de información pú-
blica como una herramienta idó-

nea para visualizar y sistematizar 
los compromisos de publicidad 
activa de las diferentes unidades 
que conforman la estructura de 
cada entidad. 

En el plano del derecho de 
acceso a la información, la orde-
nanza tipo sigue abriendo cami-
no a la dispensa del uso de certi-
ficados electrónicos para el 
ejercicio del derecho, removiendo 
este obstáculo en un ámbito en el 
que, naturalmente, no existen 
fronteras territoriales, sociales ni 
políticas. Ceñir al corsé procedi-

mental administrativo derechos 
de naturaleza netamente política 
como este, puede conducirlos a la 
asfixia antes mismo de nacer. En 
esta línea de facilitar lo máximo 
posible el ejercicio de este dere-
cho, la ordenanza tipo incorpora 
una vía de acceso sin identifica-
ción, a modo de lo hecho por la 
Ordenanza de Transparencia de 
la Ciudad de Madrid de 2016, vía 
también propuesta para su in-
corporación a la ley estatal. 

Las disposiciones de la parte 
final de la norma abordan cues-
tiones también de gran interés y 
de naturaleza transversal, como 

lo es el recordatorio de la nece-
saria colaboración y apoyo de di-
putaciones, cabildos y consejos 
insulares a las entidades con me-
nores recursos.  

Asimismo, se prevé un es-
fuerzo particular por la formación 
interna en esta materia, así como 
por la divulgación a la ciudadanía 
de estas políticas. La exigencia de 
una capacitación cualificada en la 
materia para el desempeño de 
ciertos puestos de trabajo de es-
pecial responsabilidad asegura 
que desde los niveles más altos 

de la administración exista una 
conciencia y enfoque concretos 
hacia un fortalecimiento de la 
rendición de cuentas. La evalua-
ción tanto interna como externa 
de la transparencia institucional 
y examinar los esfuerzos realiza-
dos ante este espejo, pueden 
servir como un revulsivo para 
aquellas unidades más rezagadas 
o reticentes a avanzar por esta 
senda. Y para las que demues-
tren un especial interés o com-

promiso, la ordenanza sugiere 
un sistema de incentivos y reco-
nocimientos que no se limitará 
únicamente al ámbito interno, 

sino que podrá premiar también 
a entidades privadas. La trans-
parencia es cosa de todos. Cuidar 
la cosa pública es un propósito 
social, ciudadano. 

Como colofón a este breve 
resumen, el grupo de trabajo 
autor de la ordenanza tipo ofre-
ce a todas aquellas entidades lo-
cales que quieran acometer la 
redacción de una norma sobre 
esta materia, su ayuda para 
avanzar en este proceso y adap-
tar el modelo general a las pe-
culiaridades de cada contexto.n
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HENAR ALONSO  |  @henararch

Transacciones  
de fondos… 
documentales
Como si de un mercado de productos financieros se tratara, 
repasamos el panorama archivístico reciente analizando las 
distintas opciones de movimientos de fondos documentales 
existentes, en función de su tipo de interés,  
su rentabilidad y sus posibles inconvenientes
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ás allá de la pura teoría archi-
vística sobre el régimen y la re-
gulación de la entrada y salida 
de fondos documentales de los 
archivos, con sus variadas pero 
sencillas y bien reguladas fór-
mulas jurídicas, vamos a valorar 
cuatro ejemplos que nos pare-
cen paradigmáticos, desde un 
punto de vista un poco más cre-
matístico… 

 
Depósitos a plazo fijo 
En diciembre de 2023 conoci-
mos la noticia de que el Gobier-
no Vasco y el BBVA firmaban 
un “convenio de colaboración” 
por el cual el Archivo Histórico 
de Euskadi recibiría las cerca de 
1.200 cajas de los fondos do-
cumentales empresariales, fa-
miliares e institucionales del Ar-
chivo Histórico BBVA, con el 
objetivo de promover el cono-
cimiento y la difusión de la his-
toria de Euskadi a partir del de-
sarrollo económico e industrial 
del país, mediante la realización 
de exposiciones de documentos 
del Archivo del BBVA en el Ar-
chivo Histórico de Euskadi. La 
traducción de tan elogiosa nota 

de prensa nos dice que se trata 
en realidad de un depósito tem-
poral por cuatro años en los 
que el Archivo Histórico de Eus-
kadi se encargará de describir, 
digitalizar y poner a disposición 
del público esa documentación 
a cambio de que el BBVA orga-
nice tres exposiciones en las sa-
las del Archivo Histórico de Eus-
kadi sobre la historia económica 
de Bizkaia, con esos fondos ce-
didos temporalmente. Un ejem-
plo típico de inversión a corto 
plazo (cuatro años), seguro y 
fiable (en una institución públi-
ca de archivo) y con una alta 
rentabilidad en especie (des-
cripción, digitalización y difu-
sión). Solo que en este caso el 
cliente es el banco; y como todo 
el mundo sabe, la banca siem-
pre gana… 
 
Fondos garantizados 
En noviembre de 2022 nos en-
teramos, a través de los colegas 
de la Associació de Professionals 
de l’Arxivística i la Gestió de Do-
cuments de Catalunya (AAC) de 
que la Universitat de Barcelona y 
la Generalitat de Catalunya ha-

bían firmado un contrato por el 
cual el fondo documental histó-
rico del Archivo de la Universitat 
de Barcelona se cedía en régi-
men de comodato al Arxiu Na-
cional de Catalunya, ante la im-
posibilidad económica y material 
de que la Universidad se hiciera 
cargo de sus obligaciones lega-
les de gestión y custodia de su 
documentación. De esta mane-
ra, el Departamento de Cultura 
de la Generalitat de Catalunya 
pretendía garantizar la conser-
vación del fondo histórico sim-
plemente trasladándolo a donde 
le proporcionaban mejores con-
diciones. Una estrategia teórica-
mente eficaz si no fuera porque 
va en contra de la legislación vi-
gente, tanto de la nacional a tra-
vés de la Ley de Patrimonio His-
tórico Español como de la Ley 
10/2001, de 13 de julio, de ar-
chivos y gestión de documen-
tos de Catalunya.  

 
Criptofondos 
Desde su creación legal, aunque 
virtual, en octubre de 2021, el 
Archivo Histórico de los Movi-
mientos Sociales opta por la 
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gestión también virtual de unos 
fondos documentales reales, fí-
sicamente hablando: los de las 
fundaciones Pablo Iglesias, Fran-
cisco Largo Caballero e Indale-
cio Prieto, a través de su apar-
tado en PARES 2.0 y su etiqueta 
en el Censo-Guía de Archivos 
de España e Iberoamérica. Todo 
ello, a la espera de la inminen-
te web propia, recién anuncia-
da por el nuevo ministro de cul-
tura, Ernest Urtasun. Como ya 
señalábamos en un artículo del 
Archivamos 122 al respecto y a 
falta aún de determinación ex-
presa de cuál será finalmente su 
ubicación física final en Alcalá 
de Henares, y cuál va ser su do-
tación de medios y personal (te-
niendo en cuenta la previsión le-
gal de que sea “sin incremento 
del gasto público”), llama la 
atención lo variado de su ofer-
ta de gestión de fondos docu-
mentales, tanto públicos como 
privados, y bajo cualquier forma 
jurídica habida y por haber. Una 
apuesta sin duda atractiva para 
todas aquellas instituciones in-
teresadas en trasladar sus obli-
gaciones de gestión y conser-
vación de su patrimonio 
documental pero que, como 
denunciaban también los com-
pañeros de Archiveros Españo-
les en la Función Pública (AEFP), 
no deja de tener graves incon-
venientes, sobre todo a la hora 
de garantizar el acceso a la in-
formación contenida en esa 
amalgama de posibles fondos 
documentales susceptibles de 
formar parte de ese nuevo Ar-
chivo Histórico Nacional. Una 
opción, desde nuestro punto 
de vista, con poco interés y de-
masiado riesgo aunque, al pa-
recer, bastante rentable políti-
camente hablando. 

 
Deuda pública 
Tras varios años de pleitos por la 
herencia de la duquesa de Me-
dina Sidonia, los actuales, múl-
tiples y enfrentados herederos, 
pretenden que sea el Estado o la 
Junta de Andalucía, es decir, el 
dinero de los impuestos de los 
ciudadanos, quienes acaben ha-

ciéndose cargo, previo pago del 
valor estipulado tras los procesos 
judiciales, de la gestión de su 
patrimonio documental, el ar-
chivo privado nobiliario más im-
portante de Europa, según pre-
sumen. Al parecer, lo que no se 
ha planteado aún, al menos de 
forma pública, es la posibilidad 
de que los fondos documenta-
les del Archivo Ducal de Medina 
Sidonia, que ya forman parte 
del Sistema Andaluz de Archi-
vos, sean donados o entregados 
en depósito temporal o como-
dato, a cambio simplemente de 
“garantizar su futuro y conser-
vación”, tal y como expresa, a la 
desesperada, algún miembro de 
la dividida familia. 

En todos los casos, destaca 
por su especial importancia la 
función esencial de vigilancia y 
de control de este tipo de tran-
sacciones por parte de los pro-
fesionales de la archivística y 
de las asociaciones del ramo, 
más que nada para garantizar 
a los ciudadanos que los fon-
dos documentales de las insti-
tuciones públicas y los siempre 
ajustados, cuando no escasos, 
fondos económicos destinados 
a su mantenimiento, se gestio-
nan de forma legal y de la me-
jor manera posible, siempre 
con la finalidad de avalar y cer-
tificar el fundamental derecho 
de acceso a la información 
 pública.n
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SERGIO LÓPEZ RAMUDO

La pesadez  
de las cookies
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CEPTAR TODO – Hacer clic so-
bre esta opción en un sitio web 
es un gesto que comúnmente 
se repite al entrar en cualquier 
dirección de Internet. Pese a te-
ner que hacerlo varias veces al 
día, la mayoría de los mortales 
desconoce lo que implican las 
cookies. 

Mediante estos ficheros de 
datos que alojan en los disposi-
tivos de los usuarios, los prove-
edores de un sitio obtienen in-
formación con el fin de facilitar 
la navegación y ofrecer una me-
jor “experiencia de usuario” 
cuando volvamos a acceder al 
mismo. Estas tienen diferentes 
usos, que pueden ir desde re-
cordar nuestros datos de usua-
rio hasta la elaboración de un 
perfil de publicidad. Para esto 
nos pasamos el día consintien-
do el uso de las cookies.  

En un primer momento, su 
funcionalidad nos podría ser útil 
pues facilitaría la navegación, 
incluso haciéndola más eficien-
te, lo cual conllevaría un ahorro 
de tiempo. Sin embargo, la im-
plantación actual de las cookies 
nos demuestra que se ha con-
vertido en un modo más de ac-
ceder a la esfera privada de los 
usuarios.  

Al cargar una página nos 
podemos encontrar diferentes 
mensajes sobre la política de 
cookies. En un primer lugar, 
aquellos en los que solo se 
muestran dos opciones, que 
permiten aceptarlas o recha-
zarlas. En segundo lugar, los 
que nos muestran unas cookies 
necesarias, otras voluntarias y la 
opción de aceptarlas todas. 
Aquí la principal ineficiencia 
consiste en marcar o desmarcar 
una lista interminable de coo-
kies voluntarias, de modo que 
se incentiva a aceptarlas todas 
antes que perder más tiempo 
decidiendo cuáles nos interesa 
rechazar con el fin de mantener 
mayores cuotas de privacidad. 
En tercer y último lugar, la re-
ciente implantación del pago 
para evitar el uso de cookies. 
Mediante este sistema se está 
generalizando una determinada 

política ante la cual solo caben 
dos opciones, o aceptarla tal y 
como la ofrecen, o pagar una 
suscripción temporal que per-
mita navegar sin necesidad de 
aceptarla. La situación se vuel-
ve más apremiante pues, o ce-
demos nuestros datos para que 
las páginas obtengan benefi-
cios con ellos, o pagamos para 
impedir que los usen. Por aho-
ra las cuotas de suscripción son 
bajas, ¿pero quién puede per-
mitirse malgastar su tiempo en-
trando en cada web e introdu-
ciendo sus datos bancarios para 
que le carguen su suscripción?  

La normativa europea y es-
pañola busca de forma indubi-
tada ofrecer herramientas para 
la protección de los datos per-
sonales de los usuarios que 
obran en sus dispositivos elec-
trónicos. Ambas legislaciones 
prestan especial atención a la 
figura del consentimiento para 
el tratamiento de los datos que 
obtienen las cookies, pero se 
están mostrando ineficaces para 
impedir su uso malintencionado.  

Pese a todas las buenas in-
tenciones, la relación del usua-
rio con las cookies se ha vuelto 
cada vez más compleja, puesto 
que los procesos para otorgar el 
consentimiento se han dificul-
tado en vez de simplificado. Si 
tener que aceptarlas expresa-
mente en cada web ya supone 
desperdiciar un valioso tiempo, 

rechazar las cookies que no 
queremos puede elevar expo-
nencialmente el mismo. De he-
cho, tal y como muestra el es-
tudio de mayo de 2022 de 
Avast, la mayor parte de los es-
pañoles aceptan sus cláusulas 
sin leer las condiciones porque 
su único deseo es acceder de in-
mediato al contenido que ofre-
ce el sitio web. Así pues, las 
empresas son capaces de con-
seguir igualmente nuestros da-
tos, pero con un coste mayor de 
por medio, tanto en ingeniería 
legal para las empresas como 
en tiempo para los usuarios.  

Durante años hemos creído 
que utilizar Internet era comple-
tamente gratis, sin embargo, con 
las cookies vemos que no lo es. 
La información de los usuarios es 
valiosa y ponerle precio a nues-
tra privacidad es legal. El Tribu-
nal de Justicia de la Unión Euro-
pea, en la sentencia de 4 de julio 
de 2023, indica que rechazar las 
cookies no puede suponer para 
el usuario la denegación del ac-
ceso a un determinado conteni-
do, es decir, debe haber una al-
ternativa; sin embargo, no se 
prohíbe que esa alternativa sea 
un pago directo como contra-
prestación (§ 151). 

A día de hoy los ciudada-
nos y poderes públicos estamos 
perdiendo la batalla por con-
servar nuestra privacidad en In-
ternet. Los gigantes digitales 

A
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son capaces de sortear las ba-
rreras legales y obtener la infor-
mación que desean, mostrán-
dose ineficaz la vía del 
consentimiento para preservar 
la intimidad de los usuarios. En 
cierto modo, tampoco nosotros 
estamos dispuestos a prescindir 
de la tecnología: Internet, las 
aplicaciones móviles… nos han 
facilitado enormemente la vida y 
renunciar a ello sería impensable.  

El derecho siempre va un 
paso por detrás de esta recien-

te tecnología que evoluciona de 
forma vertiginosa, o al menos 
así cabe considerarlo en contra-
posición a la velocidad de crea-
ción de las normas. Una futura 
reforma podría dar solución a 
los problemas actuales a la hora 
de permitir una navegación más 
eficiente, evitando la necesidad 
de consentir individualmente el 

uso de cookies en cada página. 
El principal problema es que las 
empresas que negocian con da-
tos han invertido grandes es-
fuerzos en la ingeniería legal ne-
cesaria para adaptarse a las 
exigencias normativas y, por el 
contrario, los esfuerzos para 
proteger la privacidad de los 
usuarios han sido más exiguos. 

De acuerdo con lo ya expre-
sado, podría ser de interés ex-
plorar nuevas vías de relación 
entre el usuario y el prestador 

de contenidos digitales, permi-
tiendo mayor transparencia e 
información. Si existiese una 
clasificación legal del tipo de 
cookies ayudaría a las personas 
a discernir cuáles benefician su 
navegación y cuáles buscan ob-
tener sus datos.  

Otra solución normativa que 
se podría introducir es la refor-

ma del sistema de manifesta-
ción del consentimiento. Po-
dría regularse de modo que sea 
cada persona quien manifieste 
hasta qué punto está dispues-
ta a permitir el acceso a su pri-
vacidad, y solo en aquellos ca-
sos donde la política de cookies 
necesite un consentimiento 
más amplio, este se preste de 
forma adicional. Ganaríamos, 
por lo tanto, en eficiencia y 
transparencia. En cuanto a la 
primera se evitaría tener que 

configurar las cookies al acce-
der a páginas que no buscan 
nuestros datos –por ejemplo 
AEPD, Congreso de los Diputa-
dos, etc. En lo que a la trans-
parencia respecta, tendríamos 
mayor conocimiento sobre lo 
que consentimos, porque no 
siempre nos interesa ACEPTAR 
TODO.n
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PILAR FERNÁNDEZ PADIERNA  |  @pilapadierna  •  RAQUEL GONZÁLEZ RODELGO  |  @TitStones 
MARÍA JESÚS SERRANO DE LA ROSA  |  @balduqueando20  •  NURIA VIGIL MUÑOZ DE MORALES  |  @arinu72

¿Quién quiere  
vivir para siempre?

En el anuncio de una marquesina 
de autobús en la ciudad de 
Madrid aparecía este mensaje: 
“Juntos, estamos construyendo  
un futuro donde los recuerdos 
perduran para siempre.”  
Esta frase fue el clickbait que 
propició la reunión de cuatro 
archiveras para reflexionar sobre 
el futuro digital más allá  
de la muerte
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asta los años noventa del siglo 
XX, cuando una persona falle-
cía, su archivo personal era más 
sencillo de gestionar por sus 
 herederos: facturas, títulos de 
propiedad, diarios, correspon-
dencia, fotografías, etc. Los 
 herederos elegían si quedarse 

con lo necesario y desechar el 
resto. Quedaron atrás los tiem-
pos en que una esquela o un re-
cordatorio en papel servía para 
dar el adiós. La forma de afron-
tar el duelo se ha hecho más 
pública, la tramitación es elec-
trónica, y en las propias cere-
monias fúnebres son frecuentes 
los montajes con fotografías y 
videos contando la vida del di-
funto. Ese tratamiento digital 
del archivo personal postmor-
tem, es una preocupación de 
la que sólo parecen ocuparse 
las grandes empresas tecnoló-
gicas, con fines exclusivamente 
lucrativos, sin que las adminis-
traciones públicas intervengan. 
 
Despedidas digitales 
El mensaje que aparecía en la 
marquesina era de In Cloud 
 Forever, una de las empresas 
surgidas para gestionar el lega-

do digital de las personas cuan-
do fallecen. Indagando un poco 
en la web, no es difícil encontrar 
otras empresas, como Legado 
Digital o Vivo Recuerdo, que 
ofrecen los mismos servicios. 

A cambio de unos honora-
rios puedes conseguir la gloria 

inmortal como en la Antigüe-
dad Clásica. También los servi-
cios funerarios han entrado en 
la transformación digital y hoy 
es tendencia en los tanatorios 
ofrecer homenajes audiovisua-
les al difunto en las salas para 
velar. Empresas como Memora, 
disponen de servicios para el 
recuerdo, que incluyen desde 
la organización de ceremonias 
de homenaje, hasta la creación 
de recuerdos digitales para en-
viar por WhatsApp o la retrans-
misión por videollamada de los 
funerales. 

El caso más paradigmático 
de gestión de álbumes de imá-
genes de los difuntos, es Face-
book. En el año 2019 un estu-
dio que quería poner sobre la 
mesa el aspecto cuantitativo de 
la muerte en las redes sociales y 
cuál puede ser su impacto, pre-
decía que dentro de 50 años, 

Facebook tendría que gestio-
nar más perfiles de gente di-
funta, que de gente viva. Solo 
unos años antes de este estu-
dio, esta famosa red social 
 había empezado a ofrecer los 
llamados “perfiles conmemora-
tivos”: espacios para que amigos 

y familiares se reúnan y com-
partan recuerdos de un ser que-
rido que falleció.  
 
¿Cómo protege 
nuestra legislación  
la huella digital  
post-mortem? 
En España, la legislación sobre 
los datos almacenados en las 
redes sociales de personas fa-
llecidas está contemplada de 
forma muy genérica. En la Ley 
Orgánica 3/2018, de Protección 
de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales 
(LOPDGDD), hay muchas reali-
dades que quedan excluidas: la 
tecnología es veloz, frente a la 
pesada maquinaria legal. 

Según la normativa española, 
los datos de personas fallecidas 
son considerados datos perso-
nales y los herederos tienen cier-
tos derechos y responsabilidades 
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en entornos digitales, como las 
redes sociales. La ley establece 
que en caso de que no exista un 
testamento digital, se produce 
una “presunción de consenti-
miento” a favor de los herederos 
para que puedan acceder, utili-
zar, rectificar y/o suprimir los con-
tenidos digitales del difunto. Por 
ejemplo, Facebook ofrece a los 
usuarios la opción de designar 
contactos de confianza que pue-
dan gestionar su perfil después 
de su fallecimiento.  

No obstante, en otras plata-
formas puede ser necesario co-
municarse directamente con el 
servicio de protección de datos, 
ya que toda empresa tiene la 
obligación de facilitar un con-
tacto para que los ciudadanos 
que lo deseen, puedan gestionar 
sus datos personales de mane-
ra adecuada. Estos procesos 
pueden ser largos y complejos, 
debido a que muchas de estas 
plataformas, están radicadas en 
terceros países, cuya legislación 
es mucho más laxa que la espa-
ñola o incluso opaca. Para faci-
litar estas gestiones, en España 
contamos con la Agencia Espa-
ñola de Protección de Datos 

(AEPD), que puede desempeñar 
un papel de mediación gratuita. 
 
¿A grandes preguntas... 
respuestas corporativas? 
La inmortalidad en un click. 
¿Quién podría resistirse?  

La muerte nos confronta 
como individuos con algunas de 
las grandes cuestiones existen-
ciales del ser humano, como cuál 
es el significado de nuestra vida 
o qué se recordará de nosotros. 
Frente a la clásica inmortalidad 
espiritual, ofrecida por muchas 
religiones como bálsamo a nues-
tra mortalidad carnal, surge aho-
ra esta nueva inmortalidad digi-
tal. La gestión de la identidad y 
memoria digital de una persona 
fallecida plantea además de los 
obvios problemas éticos y mo-
rales, infinidad de preguntas. Es-
tas son sólo algunas de ellas: 

¿Están realmente informa-
dos los usuarios sobre cómo se 
manejarán sus fotografías y da-
tos después de su fallecimiento? 

¿Cómo se conjuga el deseo 
de los herederos digitales de re-
cordar y preservar la memoria 
del ser querido, con los verda-
deros deseos de aquel? 

¿Es ético que los herederos 
digitales modifiquen o eliminen 
la identidad digital de un di-
funto? ¿Dónde queda enton-
ces la integridad y la autentici-
dad de la identidad digital de 
una persona fallecida? 

¿Qué responsabilidad y obli-
gaciones tienen las plataformas 
digitales y las empresas tecnoló-
gicas en el manejo de imágenes 
y datos de usuarios fallecidos? 

¿Qué pasará cuando estas 
empresas quiebren o conside-
ren que estas imágenes, datos 
e identidades digitales han 
 perdido su valor económico? 
¿Qué memorias querrán con-
servar? ¿Cuáles serán sus crite-
rios de evaluación y selección? 
¿Qué narrativas ofrecerán 
 finalmente? 

Creemos que esta respon-
sabilidad no debería estar al al-
bur de intereses únicamente 
corporativos, por lo que es ya 
imperativa la existencia a nivel 
internacional de políticas y re-
gulaciones precisas y estrictas 
que permitan garantizar una 
adecuada gestión, preservación 
y tratamiento ético de esta nue-
va inmortalidad digital.n
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LUIS MIGUEL MACÍAS VICENTE  |  @LuismiMacias

Memoria  
y derechos humanos 
50º aniversario del Golpe  
de Estado de 1973 en Chile

Los archivos tienen un papel fundamental  
en la sociedad como instituciones de la memoria  
y la defensa de los derechos humanos.  
Sus fondos tienen la capacidad de rememorar  
el pasado y hacer justicia, alzando la voz contra  
los silencios acometidos por parte de los poderes políticos  
y fácticos. Con este fin, el Archivo Nacional de Chile  
publica un nuevo número de la colección  
Derecho a la Memoria
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a colección Derecho a la me-
moria, que surge en el año 
2020 en el contexto de la 
«Mesa de Derechos Humanos» 
del Archivo Nacional de Chile 
(en adelante AN), tiene por ob-
jeto difundir los trabajos que, en 
el ámbito de los archivos y los 
derechos humanos, han desa-
rrollado profesionales de la ins-
titución u otros investigadores a 
partir de proyectos de investi-
gación, de conservación y/o de 
descripción de sus propios fon-
dos. Esta serie de obras co-
menzó con el título Archivos de 
Derechos Humanos (https://bit. 
ly/42TnpIt), donde se reflexiona 
en torno al rol de los archivos en 
la defensa de los derechos hu-
manos y la búsqueda de justicia. 
El segundo número Archivos, 
mujeres, géneros y derechos 
humanos (https://bit.ly/42Tnc 
VH), que data de 2021, se cen-
tró en el estudio e investiga-
ción de los diferentes fondos 
del AN relacionados directa-
mente con las mujeres y con 
perspectiva de género. El tercer 
número, publicado bajo el títu-
lo Colonia Dignidad. Trayecto-
rias de un Archivo (incompleto) 
de la represión (https://bit.ly/49J 
LIe1) en 2022, muestra los pro-
cesos de transferencia, organi-
zación, descripción, conserva-
ción e investigación realizados 
en el AN con la documentación 

que da cuenta de los crímenes 
de lesa humanidad acontecidos 
en ese enclave del centro del país. 

En el año 2023, coincidien-
do con la conmemoración del 
50º aniversario del Golpe de Es-
tado del 11 de septiembre de 
1973, que acabó con el suicidio 
del presidente Salvador Allende 
y la instauración de la junta mi-
litar encabezada por Augusto 
Pinochet que dio lugar a la pos-
terior dictadura (1973-1990), el 
AN ha publicado la obra Refle-
xiones sobre archivos, represión 
y resistencias (https://bit.ly/42T 
t1lV). Con este nuevo título, la 
institución ha pretendido arrojar 
más luz a un periodo que aún 
proyecta su sombra en el pre-
sente. Para ello, en los diferentes 
capítulos que conforman el libro 
se analizan algunos de los fondos 
descubiertos por el propio AN y 
otros archivos de la memoria y 
los derechos humanos. 

Concretamente, la publica-
ción está formada por un pró-
logo, seguido de nueve capítu-
los y finaliza con un epílogo 
documental donde encontra-
mos diferentes muestras de al-
gunos de los documentos estu-
diados en la obra: decretos de 
expulsión, órdenes de detec-
ción, fotografías, etc. En cuan-
to al contenido principal, des-
tacan los estudios de algunos 
archivos particulares como son 

el «Archivo de la Vicaría de la 
Solidaridad. Memoria viva de 
una verdad documentada de 
nuestro pasado reciente» o «El 
Archivo Regional de la Arauca-
nía y la valoración del Fondo 
Intendencia de Cautín para la 
memoria dictatorial en la Re-
gión de la Araucanía», la inves-
tigación con perspectiva de gé-
nero que lleva por título «Poner 
el cuerpo y la palabra: tres Re-
latos de Mujeres sobre el Golpe 
de Estado de 1973» o el estudio 
de episodios particulares durante 
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la dictadura militar como mues-
tra, por ejemplo, el capítulo 
«Deber de memoria: Agencias 
populares, resistencias y solida-
ridades en contextos de prisión 
política en Chile. Reflexiones a 

partir de la Masacre en la ex 
Penitenciaria de Santiago, 
1985-1987». 

Mención especial merece la 
primera parte del estudio 
«Aproximaciones al Golpe de 
Estado y la Dictadura cívico-mi-
litar en la Colección y el Archi-
vo Oral de Memorias del siglo 
XX(I)». En él se expone cómo, 
partiendo de procesos comuni-
tarios de recolección de dife-
rentes materiales, se pretende 
facilitar el acceso a toda esa do-
cumentación «que da cuenta 
de las memorias de la dictadu-
ra en la vida de las personas, sus 
organizaciones y comunidades, 
propiciando con ello el surgi-
miento eventual de nuevos pro-
cesos de memoria». 

A pesar de estos avances en 
cuanto a la recuperación de la 
memoria y la defensa de los de-
rechos humanos, los propios 
editores denuncian que aún hoy 
en día hay muchos otros docu-

mentos que no están accesi-
bles. De esta forma, alzan la 
voz contra ese silencio docu-
mental que posibilita una im-
punidad notoria y defienden 
que hay que repensar, una vez 
más, el papel de las instituciones 
archivísticas en cuanto garantes 
de la memoria y los derechos 
humanos. Tal y como se expo-
ne en el prólogo de la obra, 
«los archivos, en cuanto evi-
dencia documentada del poder 
y la autoridad ejercida sobre 
los/as ciudadanos, pueden ser 
ocultados o fácilmente destrui-
dos para esconder aquellas ac-
tuaciones reñidas con el respe-
to a los Derechos Humanos o 
los crímenes de lesa humani-
dad». Para evitar esto, en defi-
nitiva, hay que seguir luchando 
por el derecho a la verdad, a la 
memoria y a la justicia, refor-
zando las democracias y la de-
fensa de los derechos humanos 
desde las propias instituciones.n
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ALEJANDRO DELGADO GÓMEZ  |  @tainoti

La época de  
los milagros crueles
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No tenía ni idea, pero albergaba el firme 
convencimiento de que la época de los milagros crueles 

estaba lejos de haber terminado  
S. Lem, Solaris 

 
No me siento demasiado mal en este momento, capitán 
–contestó algo envarado. Pero temo lo que pueda venir  

J. Conrad, La línea de sombra



ace unos quince años propuse 
la idea de que, dado un entor-
no digital en el que no es posi-
ble mantenerse al margen de la 
información, el concepto de ar-
chivar no es viable; en dicho 
entorno, Internet puede fun-
cionar –y funciona– como un 
buen archivero. Además de pro-
ponerla, creo que la defendí 
con argumentos aceptables. A 
mi manera de ver, la idea mis-
ma no estaba nada mal. Sin 
embargo, pasó desapercibida. 
Puesto que me parece más ac-
tual ahora que entonces, la re-
tomo en lo que sigue, con los 
matices que impone el paso del 
tiempo. 

El concepto de Internet, tal 
y como lo utilicé en aquel mo-
mento, ha devenido obsoleto. 
Lo sustituyo por la imagen de 
un universo compuesto de iden-
tificadores digitales globales 
permanentemente conectados. 
Con esto quiero significar al-
gún tipo de collage, de cadáver 
exquisito, en el que están in-
cluidas cosas tales como la in-

teligencia artificial, las redes so-
ciales, la metaprogramación, la 
computación cuántica, las gafas 
Visio Pro o la ciberseguridad. 
Llamo a este universo DIdGıEC 
(Digital Identifiers Globally & 
Ever Connected). DIdGıEC no 
es un mundo paralelo, ni utó-
pico, ni distópico: es el mundo 
en el que vivimos y trabajamos 
habitualmente, y en el que, no 
solo manejamos información, 
sino que somos información por 
derecho propio. En DIdGıEC no 
existen entidades individuales, 
aunque, por simplicidad en mi 
exposición, diré que a los habi-
tantes de este universo se nos 
conoce como didglecs. 

DIdGıEC se rige por tres prin-
cipios generales y tres conjeturas. 
He aquí los principios generales: 

1. Un sistema de informa-
ción está basado en un conjun-
to de reglas primarias de las 
que derivan todas las demás re-
glas. Los “didglecs” podemos 
explicar tales reglas derivadas a 
partir de esas reglas primarias 
pero, en la medida en la que es-

tas constituyen el límite del sis-
tema, no podemos explicar las 
reglas primarias. Es decir, para 
comprender por completo un 
sistema hay que salir de él y ob-
servarlo desde el exterior. Sin 
embargo, DIdGıEC lo es todo, 
carece de exterior. Por tanto, 
no es posible un Deus ex Ma-
china capaz de decidir lo que 
tiene que ser guardado como 
valioso y lo que no. 

2. En DIdGıEC no es posible 
numerar los ítems de informa-
ción porque, entre dos ítems 
aparentemente separados, 
siempre es posible la aparición 
de un nuevo ítem, de manera 
impredecible y no motivada. En 
otras palabras, la información 
no tiene naturaleza discreta, 
sino continua, y los “didglecs” 
no solo no sabemos el porqué, 
sino que no estamos capacita-
dos para saberlo, de conformi-
dad con el primer principio, se-
gún el cual no podemos salir 
fuera del sistema para com-
prenderlo en su totalidad. Por 
tanto, no es posible identificar 
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segmentos aislados de infor-
mación para guardarlos aparte. 

3. En los universos informa-
tivos del pasado existía una ade-
cuación entre la información 
objetiva (el total de información 
contenida en el mundo externo) 
y la información subjetiva (el 
segmento de ese total de in-
formación, que un individuo 
medio en una sociedad dada 
era capaz de aprehender). En 
DIdGıEC, puesto que todo es 
información y no existe nada 
fuera de ella, la adecuación (o 
falta de adecuación) entre in-
formación objetiva e informa-
ción subjetiva es cero; los “did-
glecs” nos disolvemos en 
DIdGıEC, fluimos en el mismo 
sin traumas cognoscitivos. Por 
tanto, no necesitamos hacer 
acopio de conocimiento valioso 
bajo la forma de partes separa-
das de información. 
 
La aserción “el concepto de ar-
chivar no es viable en DIdGıEC” 
no implica que la información 
corra peligro de perderse. La 
información ni se crea ni se des-
truye, solo se transforma. Esta 
propiedad de la misma viene 
delimitada por las siguientes 
conjeturas: 

1. La información tiene lugar 
en función de las prioridades de 
segmentos dados de “didglecs” 
que interactúan, de manera es-
table o puntual, con otros. De-
pendiendo de la fricción que ge-
nere una interacción dada en 
un momento determinado, 
acontece una información o la 
contraria. Puesto que el aconte-
cer la información es mudable, 
esta no puede estabilizarse en 
un almacén separado. 

2. Dado que DIdGıEC está 
constituido exclusivamente por 
información, esta no hace refe-
rencia a nada que se encuentre 
en el exterior de ella misma; no 
apunta, ni puede apuntar, hacia 
ningún objeto que no sea infor-
mación. Por utilizar una metáfo-
ra lingüística, no hay significados 
subyacentes al significante. En 

consecuencia, no existe infor-
mación que añada más valor 
que otra y que, por este motivo, 
necesite ser protegida. 

3. Puesto que no existe in-
formación más valiosa que otra, 
la idea de mantener durante 
largos períodos de tiempo la in-
formación que tiene valor es 
ajena a DIdGıEC. Si en el pasa-
do se ha conservado informa-
ción en apariencia valiosa, esto 
se debe a que, en las interac-
ciones entre segmentos de 
“didglecs”, la fuerza ejercida 
por los defensores de las teorí-
as conservacionistas ha sido ma-
yor que la ejercida por los de-
fensores de otras teorías; pero 
del hecho de que haya sido así 
hasta ahora no se concluye que 
también lo será en futuras inte-
racciones. 
 

Si los tres principios y las tres 
conjeturas que preceden son 
admisibles, entonces deberían 
servir como marco para descri-
bir con perspectiva nociones, 
realidades o procesos estrecha-
mente vinculados con el archi-
var, desde los llamados meta-
datos de conservación hasta el 
exótico lenguaje GenZ, pasando 
por el mantenimiento de pistas 
de auditoría, la conversión de 
bases de datos, la objetividad de 
la documentación periodística, 
la legislación sobre patrimonio 
documental o la fugacidad en 
redes sociales. Ignoro qué mi-
lagros crueles nos depara 
DIdGıEC, pero estoy seguro de 
que, sin el adecuado instru-
mental crítico, ninguna discipli-
na de la información será capaz 
de domesticarlos.n
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MARIO ALGUACIL

No hay datos 
suficientes para  
tanta inteligencia
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n realidad, tampoco necesita-
mos tantos datos; en todo caso 
lo que sí que es imprescindible 
es garantizar que sean de cali-
dad. Lo cierto es que la acele-
ración de la Inteligencia Artificial 
(IA) y sus usos universales está 
generando una cierta tensión 
en las organizaciones debido a 
la urgente necesidad de abordar 
estrategias sobre la gestión de 
los datos. 

En este momento de inci-
piente democratización de la 
IA, los costes están siendo asu-
midos por las propias bigTech, 
modelo de creación de necesi-
dad en el mercado que ya he-
mos visto con otros productos, 
sobre todo en lo relacionado 
con las redes sociales, pero se 
espera que sea un fenómeno 
industrial ampliamente exten-
dido e interiorizado por la so-
ciedad del futuro, por tanto la 
sociedad acabará asumiendo 
esos costes. 

En este ciclo tecnológico, 
además de las bondades deri-
vadas de incorporar a nuestras 
vidas semejantes avances, in-
cluso en un concepto ciberfísi-
co o ciborg en lo que tiene que 

ver con el futuro de los implantes 
en el cuerpo humano, lo que se 
va a generar como efecto cola-
teral es un cambio importante 
en el sector de las telecomuni-
caciones, implementando ser-
vicios de valor añadido para ca-
pacidades complementarias. El 
sector de la computación tam-
bién está alcanzando niveles 
inesperados de madurez hasta 
el punto de comenzar a entre-
gar esta computación en el sec-
tor industrial. Por lo tanto, nos 
encontramos ante un ciclo en el 
que, debido a las altas necesi-
dades del sector digital, se de-
ben generar nuevas capacida-
des que permitan su consumo 
en condiciones. 

Este nivel de aceleración, en 
el sector público ha llegado de 
forma muy distinta en función 
del tamaño y grado de madurez 
de los modelos de administra-
ción digital: estaríamos en un 
escenario parecido al inicio de la 
segunda década de este Siglo 
con las Smart city. Desde el pun-
to de vista de complejidad, su-
pone una capa más de tensión 
a unas organizaciones alta-
mente envejecidas, con proble-

mas para atraer y conservar ta-
lento con modelos de gestión 
híbridos (papel y digital) y sin es-
peranzas de muscular la sufi-
ciente inteligencia para poder 
alcanzar los niveles de resilien-
cia y agilidad que la sociedad 
exige. Es posible imaginar ad-
ministraciones públicas en un 
futuro no muy lejano, orienta-
das a la gestión de servicios 
operados por el sector privado 
con extensión del esfuerzo acu-
diendo al mercado para con-
tratar perfiles profesionales es-
pecializados, también en modo 
servicio, con plataformas gené-
ricas interoperables de forma 
nativa, dónde los datos serán 
tan importantes como la inteli-
gencia necesaria para generar 
valor a partir de ellos. 

En una reciente jornada or-
ganizada por la Diputación de 
Barcelona (https://www.diba. 
cat/es/web/jornada-innovacio-
digital/inici) a propósito de las 
administraciones inteligentes 
capaces de crear valor público, el 
desafío de los más de 120 asis-
tentes fue identificar los retos y 
las dificultades que concurren 
en este sostenido proceso 
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transformador en el que este-
mos o estaremos irremediable-
mente. Existe un sentimiento 
unánime de frustración por es-
casez de soluciones y completi-
tud de las mismas, excesiva 
competitividad entre las admi-
nistraciones en lugar de niveles 
necesarios de colaboración, ne-
cesidad de incremento de los 
niveles de gobernanza multinivel 
que permitan la cooperación in-
teradministrativa, organizacio-

nes más orientadas a los datos 
que permitan simplificar, acele-
rar y anticipar sus servicios, don-
de la ciudadanía sea, de verdad, 
el centro de nuestra atención y, 
para demostrarlo, ahora estarí-
amos dispuestos a incorporarla 
en el inicio del diseño de los 
nuevos servicios digitales. 

Combatir la brecha poten-
cial que se puede generar tam-
bién es un objetivo común, tan-
to a nivel de ciudadanía como 
de empleadas y empleados pú-
blicos. El factor tal vez más re-
levante en el incremento de estos 
riesgos tiene que ver con la re-
presentación, gestión y conoci-

miento necesario en un entorno 
digital, con gemelos, metaversos, 
videojuegos, deportes electróni-
cos, etc., combinados con pro-
ductos que, basándose en la 
 Inteligencia Artificial, van a cues-
tionar y provocar la extinción de 
numerosas disciplinas del entor-
no productivo actual. Es cierto 
que hay estimaciones de gene-
ración de empleo parecidas al 
empleo que se prevé desapare-
cerá, la cuestión es identificar y 

promover el tipo de competen-
cias que se necesitan en este 
nuevo entorno productivo, que 
lógicamente nada tienen que ver 
con los que están en riesgo. 

Impactos en sectores como la 
logística, la movilidad o la segu-
ridad ya son conocidos, ahora el 
salto se centrará en la salud de 
las personas, en la educación y 
en el entretenimiento, factores 
que en el extremo pueden estar 
suponiendo una relación más 
exagerada entre riqueza (capa-
cidad de acceso a servicios con 
esas ventajas incorporadas) y los 
estratos sociales más expuestos 
a riesgos de vulnerabilidad. 

Estos sectores que deberán 
reconsiderar sus procesos ya es-
tán siendo erosionados por las 
capacidades de estos nuevos sis-
temas, sobre todo en aquellos 
que ni siquiera han iniciado los 
procesos transformadores ne-
cesarios: energía, finanzas, co-
mercio, construcción, turismo, 
etc. Por esta razón invertir en in-
teligencia para incrementar las 
capacidades de resiliencia no es 
una opción, es una obligación. 

Por último, conviene recor-
dar que todo este fenómeno ex-
traordinario requiere de una ac-
tualización integral de las reglas 
del juego. Por esta razón, en el 
“2º Foro Mundial sobre la Ética 
de la Inteligencia Artificial: Cam-
biando el panorama de la go-
bernanza de la IA” (https://www. 
unesco.org/es/forum-ethics-ai) 
que tuvo lugar en el Centro de 
Congresos Brdo de Kranj los días 
5 y 6 de febrero de 2024, una de 
las conclusiones fue que “lograr 
una buena regulación de la IA es 
uno de los retos más importantes 
de nuestro tiempo, ya que exige 
un aprendizaje mutuo basado 
en las lecciones y buenas prácti-
cas que surgen de las distintas ju-
risdicciones de todo el mundo”, 
en un encuentro dónde la socie-
dad civil, el sector privado, la uni-
versidad, la tecnología y los go-
biernos dialogaron en este foro 
organizado por la UNESCO.  

Según Gabriela Ramos sub-
directora general de ciencias so-
ciales y humanas de la UNESCO, 
“la cuestión no es si legislar o 
no sobre la IA y las tecnologías 
convergentes, sino  cuál  es la 
mejor manera de hacerlo. Ne-
cesitamos una verdadera coor-
dinación mundial y compartir 
conocimientos para construir 
un ecosistema de IA responsa-
ble que beneficie a todos.” 

En este sentido, sería con-
veniente superar los discursos 
catastrofistas en cuanto a lo 
que puede significar para la hu-
manidad la evolución de la IA, y 
verlo como una oportunidad y 
el inicio de una nueva era que, 
en nuestras manos está, sea 
memorable.n
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Letras corsarias 
Reino Unido publica miles de documentos 
incautados a los barcos españoles
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Adquiere velocidad de crucero el proyecto, 
de lo Archivo Nacional del Reino Unido,  
de difundir la documentación  confiscada  
a los barcos españoles por corsarios  
y buques de guerra británicos durante  
las guerras del Asiento y de la Sucesión 
austríaca. Se espera que se publiquen  
unos 35.000 papeles como cartas, dibujos, 
registros y comunicaciones oficiales,  
entre otros, de gran valor historiográfico
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n los diferentes acervos docu-
mentales conservados por las 
instituciones de los diferentes 
países no toda la documenta-
ción tiene como “productor” 
los organismos nacionales de 
esos mismos países siglos ha. 
Por los diferentes azares y al-
bures de la Historia acaban sien-
do conservados documentos de 
otros productores ajenos a la 
institución aunque sí ligados por 
la misma Historia común. Tal 
es el caso de la historia y des-
cubrimiento de América y sus 
contactos con Europa, que an-
taño actuó de metrópoli, siendo 
no solo España la que surcó 
esos mares pues Francia e In-
glaterra también izaron sus ve-
las, entre algunos otros. Y los 
contactos, evidentemente, no 
fueron solo bélicos, si no de in-
tercambios culturales, comer-
ciales, intelectuales, etcétera. 

Así en nuestros días, el pa-
sado noviembre de 2023, en la 
localidad londinense de Kew se 
llevó a cabo en la sede de los 
National Archives el evento de 
lanzamiento de la primera par-
te de esta colección documental 

que abarca este proyecto, fe-
chados entre los años 1652 y 
1815, pertenecientes a unos 
130 barcos españoles confisca-
dos por la Corona Británica en el 
contexto de las guerras del 
Asiento y de la Sucesión Austrí-
aca (1739-1748) cuando las po-
tencias borbónicas y las inglesas 
se enfrentaron navalmente pro-
tagonizando las famosas bata-
llas de Cartagena de Indias 
(1741) o de Toulon (1744). En-
tre estos papeles, y los que que-
dan por publicar, se encuentran 
comunicaciones oficiales, regis-
tros, cartas, dibujos o recetas. Y, 
como decimos, de diversa te-
mática como subraya Alejandro 
Salamanca Rodríguez, investi-
gador asociado al proyecto: 
“Esto puede revolucionar la his-
toriografía […] la Historia y para 
la divulgación, porque es una 
forma de demostrar que hace 
150 años la gente se dedicaba a 
vivir, no únicamente a matarse 
[…] las vidas cotidianas de las 
personas que como nosotros 
tienen sus miserias, sus alegrías, 
sus enfados… No es solamente 
guerra la historia del pasado.” 

La expectación acerca de 
este “tesoro” recae en el amplio 
rango cronológico de esta do-
cumentación, en torno a dos si-
glos, y el complejo periodo his-
tórico que comprende: la guerra 
de la Sucesión Austríaca involu-
cró a la mayoría de los reinos y 
entidades políticas de la Europa 
Moderna en torno al problema 
de la sucesión de Carlos VI de 
Habsburgo, emperador del Sa-
cro Imperio que ostentaba varias 
coronas de diferentes reinos, sin 
hijo varón a su muerte. Fue un 
conflicto que concluyó con el 
Tratado de Aquisgrán (1748), 
pero que comprendió diferentes 
guerras como la del Asiento que 
enfrentó más directamente a 
España y Gran Bretaña en el 
área del Caribe por el denomi-
nado “asiento de negros” que 
permitía a los ingleses vender 
esclavos en Hispanoamérica, lo 
cual fue una fuente de conti-
nuos roces que desembocaron 
en un conflicto armado. 

Esto nos lleva a entender la 
documentación de la que habla-
mos como un tesoro histórico 
aún por desgranar: no solo en 
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cuanto a la relación con las Amé-
ricas si no también del contexto 
sociopolítico de la Europa mo-
derna. Además, la subdirectora 
general de los Archivos Estatales, 
de España, Ana María López 
Cuadrado agregó que “es una 
documentación que segura-
mente sea la contrapartida de 
nuestra documentación” en tan-
to que permitirá la comparación 
y complementación, y que “se-
ría muy bonito iniciar proyectos 
en los que podamos establecer 
esas conexiones” por lo que 
“queremos ver hasta dónde 
puede llegar, ver qué tipo de re-
laciones se pueden establecer” 
con nuestras fuentes primarias 
documentales. En la misma lí-
nea se manifestó el embajador 
de España en Reino Unido: 
“Queremos que España esté in-
volucrada en este proyecto que 
le atañe tan de cerca”. 

En este proyecto ya colabo-
ran la Universidad de Olden-
burg (Alemania) que, junto con 
los Archivos Nacionales del Rei-

no Unido, está digitalizando 
todo este legado, y la Acade-
mia de Ciencias y Humanidades 
de Göttingen (Baja Sajonia) con 
la financiación. En esta línea de 
colaboración internacional se 
pronunció otro asistente a Kew, 
el vicealmirante Enrique Torres 
Piñero, director del Museo Na-
val: “Tenemos que ver de qué 
manera podemos participar o 
colaborar para que hagamos 
investigaciones cruzadas que 
pueden matizar y reescribir par-
te de la historia de esa época 
gracias a los testimonios priva-
dos, particulares y no sólo los 
documentos oficiales”. De mo-
mento, lo digitalizado hasta la 
fecha podemos encontrarlo en 
www.prizepapers.de, una base 
de datos con todas las copias 
digitales y con sus metadatos 
asociados para facilitar las bús-
quedas, junto con unos estu-
dios con comentarios sobre al-
gunos barcos en particular y 
con el material que sobrevive a 
cada uno de ellos.n
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Las cartas  
a Santa Claus 
El archivo epistolar definitivo
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El género epistolar ha formado parte de la humanidad  
desde que se ha querido hablar con quien está ausente.  
Una forma de comunicación asíncrona que documenta  
la actividad humana y, como documentos y como actividad, 
es producto de archivo. También lo son las cartas a  
Santa Claus que, al ser trabajador público, pasa su archivo  
a formar parte del Archivo Nacional de Finlandia



n los archivos encontramos a 
menudo cartas, corresponden-
cia entre el emisor y otras per-
sonas, donde se invita, se in-
forma, felicita, celebra o da el 
pésame. Sin embargo, pocos 
archivos son únicamente epis-
tolares y ninguno como el re-
ceptor de cartas más grande de 
la historia: Santa Claus (tam-
bién conocido como Papá Noel, 
San Nicolás, Sinterklaas o Jou-
lupukin). A diferencia de los Re-
yes Magos, cuya dirección exac-
ta tan solo la conocen los 
padres y los pajes, en el siglo 
XIX se estableció que la morada 
de Santa Claus era el Polo Nor-
te. La primera referencia se en-
cuentra en una viñeta del di-
bujante Thomas Nast en 1863 y 
como se alineaba con las refe-
rencias al frío, la nieve y los re-
nos, cuajó mejor que otras lo-
calidades. Más de un siglo 
después, el año 1984, se creó la 
Villa de Santa Claus haciéndose 
pública en la Laponia Finlande-
sa una dirección a la que dirigir 
las cartas y, si eres muy afortu-
nado, hacer una visita a Don 
Claus en su cabaña que recibe 
durante todo el año con su uni-
forme rojo y un inglés muy 
comprensible. 

De hecho, todo el complejo 
está estrechamente relaciona-
do con el mundo postal. La al-
dea de madera se erigió alre-
dedor de una cabaña construida 
para Eleanor Roosevelt en 1950, 
que quería visitar la zona y en-
viar desde allí la primera carta al 
presidente Truman. Se dice que 
fue la primera carta enviada 
desde el Ártico y convirtiéndo-
se en destino turístico. 

Hoy en día, al lado de la ca-
baña de Eleanor Roosevelt, se 
encuentra la oficina postal de 
Santa Claus que tiene un ma-
tasellos único tan solo disponi-
ble en el Ártico. Desde allí salen 
unos dos millones de cartas 
anuales, remitidas tanto por los 
visitantes como encargadas a 
los elfos por un módico precio. 
Pero el valor no está en las car-

tas enviadas, que pasarán a for-
mar parte de los archivos per-
sonales de los sorprendidos des-
tinatarios, sino en las que se 
reciben: llegan cartas de todo el 
mundo durante todo el año y 
especialmente en épocas navi-
deñas, hasta 30.000 diarias. 
Anualmente se reciben aproxi-
madamente medio millón, lo 
que se traduce en millones a lo 

largo de los años: entre 1985 y 
2018 se contabilizaron unos 20 
millones de cartas de 199 paí-
ses. Por ejemplo, el año 2018 
unas 100.000 llegaron de Polo-
nia y unas 95.000 de Italia. 

Los elfos (sin confirmar si 
son archiveros) las leen y clasi-
fican, pero ¿qué pasa después? 
Como todo documento fruto 
de las funciones y actividades de 

E
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un productor se transfieren al 
archivo. En este caso el Archivo 
Provincial de Oulu, que depen-
de del Archivo Nacional, donde 
desde 1997 ingresan cartas 
para su conservación perma-
nente. Se hace una selección 
de una muestra representativa 
de cada país, se tratan y se ar-
chivan organizadas por país re-
mitente y apellido del emisor. 

En el archivo las cartas ocu-
pan unos 30 metros lineales y se 
encuentran en el fondo Joulu-
pukin arkisto (Archivo de Santa 
Claus). Son consultables en el 
catálogo en línea, se puede na-
vegar hasta la subserie Saapu-
neet Kirjeet (02. Cartas recibi-
das) y allí escoger las zonas 
geográficas y países. No se han 
digitalizado, aunque sí están 
disponibles para su consulta a 
excepción de aquellas con datos 
sensibles. De estos fondos ya 
han salido algunas investiga-
ciones como la tesis de Riitta 
Mattila que estudió la figura de 
Santa Claus a través de las car-
tas enviadas por finlandeses 
adultos. Estos documentos son 

un testimonio muy real de las 
expectativas a través del tiempo 
y lugar de una audiencia muy 
homogénea: niños pidiendo ju-
guetes. Se puede observar qué 
y cómo piden, la evolución del 
idioma, los dibujos y manuali-
dades… en muchos países y a 
través de los años. 

En nuestro entorno los Re-
yes Magos son mucho más po-
pulares y a diferentes archivos 
del ámbito local han hecho do-
nación de cartas. Son ejemplos 
las casi 300 cartas a los Reyes 
Magos del Arxiu Històric de la 
Ciutat de Barcelona recibidas 
entre 1951-1952 o la tarea que 
anualmente llevan a cabo en el 
Archivo Municipal de Mataró al 
archivar las cartas que los pajes 
tienen a bien transferir. No se 
trata de competir con el nego-
cio de Santa Claus pero quizá sí 
sería interesante seguir ese 
ejemplo de archivo y hacer que 
estos fondos que se encuen-
tran en diversos archivos locales 
fueran consultables de forma 
enlazada, quizás en una suerte 
de red Europeana Navideña.n
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CARLOS DÍAZ REDONDO  |  @carlosdiazred

Wasabi y  
adiós a los hongos 
Un condimento natural para  
la restauración documental

Los hongos, una de las mayores 
amenazas para la integridad  
de documentos históricos,  
han encontrado en el wasabi  
un inesperado contrincante. 
Descubre cómo este  
peculiar hallazgo  
podría revolucionar  
la conservación  
documental
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uienes hemos trabajado en el 
campo de la conservación y 
restauración documental no 
desconocemos que los hongos 
son una de las mayores ame-
nazas que existen para la inte-
gridad del documento gráfico 
y, a veces, para la del propio 
conservador. 

Como nuestros lectores sa-
ben, este deterioro, tan fre-
cuente en espacios en los que 
ha fallado el mantenimiento de 
unas condiciones ambientales 
adecuadas y estables, se englo-
ba en las llamadas causas de al-
teración de carácter extrínseco. 
Concretamente se encuentra 
entre los factores biológicos ge-
nerados por agentes microbio-
lógicos. Al contrario de lo que 
sucede con sus hermanas las 
bacterias, que precisan de esce-
narios muy específicos para cre-
cer y desarrollarse, los hongos 
pueden proliferar y sobrevivir en 
condiciones ambientales de lo 
más diverso. Su capacidad de 
reproducción por esporas, que 
se dispersan fácilmente por el 
ambiente gracias a flujos y co-
rrientes de aire, hace de cual-
quier depósito de documentos o 

libros antiguos un auténtico re-
servorio de hongos que esperan 
sin prisa alguna que se produz-
ca un ecosistema idóneo para 
comenzar su ciclo biológico. 

Para que el ambiente sea lo 
más adecuado posible y el ciclo 
biológico culmine con éxito, es 
preciso que se den algunas con-
diciones. Así, por ejemplo, una 
temperatura que exceda los 
30°C con un nivel de humedad 
relativa superior al 65% se con-
sidera un ecosistema absoluta-
mente propicio para el desarro-
llo de colonias de hongos. Las 
fluctuaciones de estos dos pa-
rámetros facilitan además la dis-
persión de las esporas. La pre-
sencia de luz es asimismo de 
vital importancia, pues les sirve 
de fuente primaria de energía y 
acelera la esporulación. Tam-
bién la existencia de oxígeno, 
aunque solamente en el caso 
de especies aeróbicas. 

Sin embargo, nada tan cru-
cial como los nutrientes por-
que, ¿de qué se alimentan los 
hongos? Vamos a partir de la 
máxima de que existen cientos 
de géneros y especies diferen-
tes, aunque, al final, todos ellos 

generan el deterioro más o me-
nos de la misma manera. Gra-
cias a su capacidad de degra-
dación enzimática de los 
materiales orgánicos, son ca-
paces de convertirlos en fuen-
te de energía y, por ende, en 
alimento. 

En el contexto que nos ocu-
pa, los hongos más habituales 
en archivos y bibliotecas son el 
pergillus y el penicillium. Ambos 
tienen una alta capacidad celu-
lolítica, lo que les hace espe-
cialmente interesados en des-
componer el papel. Otros tienen 
predilección por los nutrientes 
que se encuentran en los ma-
teriales de la encuadernación 
de modo que la piel de los re-
cubrimientos de los libros es 
para ellos un auténtico manjar. 
Casi todos sienten predilección 
por las colas animales, los almi-
dones y otro tipo de sustancias 
adhesivas empleadas en el 
apresto del papel o en el mon-
taje del libro. Esta es la razón 
por la que muchas veces tien-
den a proliferar en los lomos o 
bajo los papeles de guardas. 

Pero el festín siempre deja 
huellas. Los hongos se manifiestan 

Q
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de diversas maneras: mal olor, 
decoloración del soporte o, in-
cluso, de las tintas, pérdida de 
resistencia mecánica del papel, 
pérdida de cohesión de los so-
portes por disolución de las sus-
tancias adhesivas, reblandeci-
miento y aspecto algodonoso, 
etc. Sin embargo, la expresión 
más llamativa y reconocible son 
las manchas. Éstas se presentan 
con diferentes colores que van 
desde el negro al blanco, con 
distintos tonos y texturas en 
función de los pigmentos que 
han sido excretados por los mi-
croorganismos. 

Y ahora es cuando nuestros 
lectores se estarán preguntando 
qué tiene que ver todo esto con 
el wasabi que anunciaba el tí-
tulo. Pues bien, saben que tra-
dicionalmente, las infecciones 
por hongos en bibliotecas y ar-
chivos se han atajado funda-
mentalmente con prevención, 
lo que significa el manteni-
miento de unas condiciones 
ambientales adecuadas y esta-
bles; también, por supuesto, 
con limpieza y ventilación pe-
riódica. Entrando en el campo 
de la restauración, los materia-

les documentales afectados se 
tratan, en baño o de forma lo-
cal, con soluciones químicas an-
tifúngicas, mientras que las 
manchas dejadas en el docu-
mento tras la infección, al no ser 
solubles ni dispersables en me-
dio acuoso, solamente pueden 
tratarse con limpieza mecáni-
ca. Pues ahora, parece que una 
investigación realizada por ex-
pertos del Centro de Conser-
vación del Gran Museo Egipcio 
de El Cairo, publicada reciente-
mente en la prestigiosa revista 
Journal of Archaeological Scien-
ce, ha puesto de manifiesto un 
curioso descubrimiento que va 
a traer cola. 

En busca de un procedi-
miento totalmente inocuo de 
tratar papiros egipcios milena-
rios infectados por hongos, de-
cidieron probar con un remedio 
artesanal. En el experimento, 
tomaron una pasta de wasabi y 
la colocaron junto a diferentes 
muestras de papiro. No se utili-
zaron, claro está, los papiros 
originales, sino nuevos papiros 
pintados que habían sido trata-
dos para simular un envejeci-
miento natural de 1.000 años. 

El resultado fue asombroso. 
Tres días después, los vapores 
del wasabi habían sido lo sufi-
cientemente potentes como 
para matar todos los hongos 
de las muestras sin afectar al 
soporte o a los pigmentos con-
tenidos en las tintas. Un control 
de seguimiento realizado un 
mes después demostró la au-
sencia de infección fúngica y, lo 
que es más importante, la au-
sencia de daños en el soporte 
generados en el proceso 
 conservativo. 

El uso del wasabi como tra-
tamiento antifúngico no es so-
lamente un descubrimiento 
maravilloso, sino el principio 
del desarrollo de nuevos méto-
dos de intervención menos in-
vasivos, menos nocivos, menos 
tóxicos y, por ende, mucho más 
amigables con los documen-
tos, con los restauradores y con 
el medio ambiente. De cual-
quier manera, se trata única-
mente de un experimento y es 
pronto aún para sacar conclu-
siones. Estaremos pendientes 
de nuevos estudios y nosotros, 
como siempre, les seguiremos 
informando.n
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EULOGIO MARTIN RODRÍGUEZ  |  @EulogioMR

Fondo de armario 
Cultura compra el archivo  
de Lorenzo Caprile

“Siempre me dijiste que Chanel triunfó por ser políticamente 
incorrecta, es decir, por ser ella misma. En estos tiempos  
de copias eternas todos admiramos —y envidiamos— lo que 
es original y único. «Y con sentido del humor», añadías  
como inteligente travesura final. ¡Ay, el humor…!”
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111/2023/26 es el número de 
expediente por el que el Minis-
terio de Cultura ha adquirido 
el archivo y la colección de 
moda que el diseñador Lorenzo 
Caprile empezó a reunir en los 
años 80 del siglo pasado, por 
un valor de 275.237,70 €. La 
amplia colección de indumen-
taria, fondos documentales y 
bibliográficos pasará a formar 
parte del Museo del Traje. 

Poco sabía yo del televisivo 
Caprile, cuando un amigo en 
común me hablaba de él refi-
riéndose como “Gordi”, salvo 
que era un modista que vestía a 
personajes destacados de la so-
ciedad española con un taller en 
un exclusivo barrio capitalino. 
Nunca llegamos a coincidir en 
las cenas o comidas que este or-
ganizaba en la terraza de Casa 
Adolfo. Ahora es por todos co-
nocido, por vestir tanto a la re-
aleza como a celebridades y ser 
el juez, más duro, del talent 
show sobre moda de Televisión 
Española.  

Lorenzo Caprile Trucchi na-
ció en Madrid, su abuelo era 
un empresario de origen italia-
no que fundó la Fábrica Espa-
ñola de Magnetos (FEMSA). Se 
graduó en Lengua y Literatura 
Española por la Universidad de 
Florencia, y estudió en el Poli-
técnico Internacional de la 
Moda de Florencia y el Fashion 
Institute of Technology de Nue-
va York. Arranca su dilatada y 
consolidada trayectoria dentro 
del mundo de la moda traba-
jando a partir de 1986, para 
distintas marcas y casas de 
moda tanto italianas (Ratti, Pino 
Lancetti, Gruppo Finanziario 
Tessile de Turín) como españo-
las (Cadena, Lienzo de los Ga-
zules). Trabajos desde los que 
terminaría asentando su “buen 
saber hacer”. Pero no será has-
ta el año 1993, en el que su 
amiga Carla Royo-Villanova le 
encargue el vestido de novia 
para su boda con el príncipe 
Kubrat de Bulgaria, cuando se 
decida a crear su propio atelier 
en la capital, especializándose 
en servicio a medida para trajes 

de novia, ceremonia e invitada. 
Este será el sector en el que se 
consagrará como modista, (así 
le gusta que le llamen) con un 
encargo que marcará un antes 
y un después en su trabajo, el 
vestido de la infanta Cristina 
para su enlace matrimonial, ce-
lebrado en octubre de 1997 en 
la Catedral de la Santa Cruz y 
Santa Eulalia de Barcelona. Una 
pieza de depuradas líneas mini-
malistas, en corte imperio, con 
un polémico escote barco y de-
corado con un detalle en forma 
de espigas a la cintura, que se 
completa con el velo restaurado 
utilizado por la reina Victoria 
Eugenia y con la tiara floral de 
Melleiro, que supuso una vin-
culación del modista con la 
Casa Real española durante las 
últimas décadas del reinado de 
Juan Carlos I. Caprile es el autor 

de algunos de los estilismos lu-
cidos por las infantas Elena y 
Cristina, como el realizado para 
el enlace de Victoria de Suecia 
con el empresario sueco Daniel 
Westling en 2010. También ha 
vestido a la reina Letizia, siendo 
el responsable del extraordina-
rio vestido “rojo Caprile” con el 
que debutó frente a las testas 
coronadas de Europa, con mo-
tivo de la boda real de Federico 
de Dinamarca con Mary Do-
naldson en la Catedral de Co-
penhague, como prometida del 
Príncipe de Asturias. 

Más allá de la particularidad 
de estos y de otros muchos e in-
contables encargos, su trabajo 
ha sido reconocido, con la con-
cesión de la Medalla de Oro al 
Mérito en las Bellas Artes, por el 
Ministerio de Cultura (2016), el 
Premio Ciudad de Alcalá de las 

5
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Artes y las Letras (2014) o la 
Gran Cruz de la Orden del Dos 
de Mayo (2015). 

Sumado a todo este trabajo, 
desde el año 2012, Caprile es 
también figurinista de la Com-

pañía Nacional de Teatro Clási-
co de España y en 2018 entra a 
formar parte del jurado de las 
diversas ediciones de “Maestros 
de la Costura” junto a María Es-
coté y Alejandro Gómez Palo-
mo. Caprile también ha comisa-
riado junto a Eloy Martínez de la 
Pera la exposición “La moda en 
la Casa de Alba”, que se puede 
ver en el Palacio de Liria. 

Caprile comenzó a reunir su 
colección y el archivo a mediados 
de los años 80 en Italia, conti-
nuando en los 90 ya en España, 
con piezas prê-à-porter y alta 
costura nacionales e internacio-
nales con gran valor técnico y es-
tético, que le sirven como fuen-
te de documentación y a la vez 
reflejan su afán coleccionista. 

El conjunto más amplio de la 
adquisición es el de indumen-
taria, formado por 452 piezas 
de importantes representantes 
de la historia de la moda desde 
el siglo XIX, destacando por la 
cantidad de prendas de Valen-
tino, Yves Saint Laurent, André 
Courreges, Pierre Balmain o 
Claude Montana. También se 
recogen otras firmas en la co-
lección, desde Jean Doucet o 
Jeanne Lanvin a Rick Owens o 
Yamamoto, pasando por Dior, 
Fath o Chanel. El lote contiene 
una amplia representación de 
firmas españolas, con piezas de 
Balenciaga, Pedro Rodríguez, 
Elio Berhanyer, Manuel Perte-
gaz, Flora Villarreal, Sybilla, Ma-
nuel Piña, Amaya Arzuaga o 

Victorio & Lucchino. También 
hay  obra del propio Lorenzo 
Caprile, con una decena de pie-
zas  entre trajes y vestidos de 
novia, vestidos cortos y cha-
quetas. Muchas de estas pie-
zas se pueden ver en las redes 
sociales del modista o han sido 
llevadas por Raquel Sánchez Sil-
va en televisión. Asimismo, se 
complementa con un valioso 
conjunto de accesorios de in-
dumentaria, corsés de princi-
pios de siglo, sombrillas o para-
soles y abanicos de diferentes 
tipologías desde el siglo XIX, y 
mantones con motivos art decó. 

Junto a la ropa se añade un 
fondo documental que recopi-
la los bocetos preparatorios de 
encargos recibidos en su carre-
ra, con un número aproximado 
de 5.000 figurines, así como 
muestrarios textiles y otros do-
cumentos que atestiguan el 
proceso de creación. Igualmen-
te una colección de 300 volú-
menes encuadernados de revis-
tas de moda (publicadas entre 
finales del siglo XIX y el primer 
tercio del XX), monografías de 
fondo antiguo (anteriores a 
1970) y fondos documentales 
especializados.  

Todo este considerable, am-
plio y heterogéneo material 
pasa a protegerse con su inte-
gración dentro de los fondos 
del Museo del Traje de Madrid, 
dependiente del Ministerio de 
Cultura y podrá ser consultado 
por todos.n
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JOSEFA MONTERO GARCÍA, PEDRO JOSÉ GÓMEZ GONZÁLEZ

Canto gregoriano, 
archivos e 
inteligencia artificial
El proyecto Repertorium  
está utilizando tecnologías  
avanzadas para preservar  
y recuperar el patrimonio  
musical europeo. Pretende  
enseñar música a la inteligencia  
artificial, permitiendo así catalogar  
y transcribir cantorales antiguos
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El proyecto Repertorium  
está utilizando tecnologías  
avanzadas para preservar  
y recuperar el patrimonio  
musical europeo. Pretende  
enseñar música a la inteligencia  
artificial, permitiendo así catalogar  
y transcribir cantorales antiguos



n este mundo nuestro donde 
la inteligencia artificial (IA) avan-
za a pasos agigantados, los nue-
vos algoritmos han retrocedido 
rápidamente en el tiempo y han 
alcanzado incluso al medieval 
Canto Gregoriano, como han 
difundido los principales me-
dios de comunicación. Según 
los datos que van apareciendo, 
esta nueva herramienta tecno-
lógica hará en muy breve tiem-
po el trabajo de varias vidas de 
archiveros, musicólogos e in-
vestigadores “tradicionales”, 
con lo cual podemos estar ante 
una excelente ayuda para los 
numerosos archivos que custo-
dian antiguos cantorales, cuyo 
contenido es la base de prácti-
camente toda la música poste-
rior, incluso la no religiosa. 

El proyecto Repertorium (Re-
searching and Encouraging the 
Promulgation of European Re-
pertory through Technologies 
Operating on Records Interrela-
ted Utilising Machines), apoya-
do y financiado por la Unión 
Europea, están implicados 

miembros de ocho países euro-
peos, coordinados por la Es-
cuela Politécnica Superior de Li-
nares (Universidad de Jaén). En 
él participan otras tres entidades 
españolas: el Instituto de Cien-
cias Musicales de la Universi-
dad Complutense de Madrid 
(ICCMU), la Universidad de Ali-
cante y la Asociación Hispana 
para el Estudio del Canto Gre-
goriano y entre sus socios de 
otros países están la Universidad 
de Oxford, la Universidad Poli-
técnica de Milán y la Universi-
dad de Tampere (Finlandia). Re-
pertorium es una extensión de 
Neumz, un proyecto de graba-
ción de cantos gregorianos, que 
se desarrolló entre 2019 y 2022. 
Ahora se trata de “enseñar mú-
sica” a la Inteligencia Artificial. 

Esta aventura costará tres 
millones de euros, tendrá una 
duración de tres años y su ob-
jetivo es crear tecnologías de 
última generación que permitan 
preservar y recuperar el patri-
monio musical europeo. En el 
departamento de Lenguajes y 

Sistemas Informáticos de la Uni-
versidad de Alicante se trabaja 
para crear un método de reco-
nocimiento óptico de música 
(OMR en inglés), que recupera-
rá gran cantidad de melodías 
gregorianas, muchas de las cua-
les llevan más de mil años “dur-
miendo en las estanterías”. Esta 
herramienta permitirá transcri-
bir el contenido musical a un 
formato de partitura digital que 
posibilitará conseguir los obje-
tivos del proyecto. El material 
catalogado, que se estima en 
unos dos millones de docu-
mentos, se publicará en biblio-
tecas digitales, poniendo así a 
disposición de los interesados 
unas obras que eran de difícil 
acceso. El proyecto contempla 
la grabación de 2200 horas de 
canto gregoriano y además, se 
organizarán actividades de di-
fusión de esta música, tales 
como conciertos y conferencias.  

A partir de la inteligencia ar-
tificial, el proyecto permitirá 
identificar y catalogar piezas 
que siguen inéditas, que serán 
estudiadas e interpretadas por 
el grupo español Schola Anti-
qua, dirigido por Juan Carlos 
Asensio. Esta es una formación 
de prestigio internacional espe-
cializada en el estudio y difusión 
de esta música, cuyos proyectos 
han dado lugar a varias graba-
ciones y está bajo la batuta de 
uno de los principales expertos 
en este campo. Desde el punto 
de vista litúrgico, la facilidad de 
acceder a esta música, permiti-
rá reintroducir el Canto Grego-
riano en los templos y paliar el 
desconocimiento actual de la 
antigua tradición, cuando esta 
música era considerada más 
como oración que como arte. 

Aunque con distintos objeti-
vos, el actual interés por el Can-
to Gregoriano entronca así con 
el que surgió hace casi doscien-
tos años en la misma Abadía de 
Solesmes (Francia), cuyas imá-
genes musicales son ahora ob-
jeto de estudio. En aquella épo-
ca, se buscaba devolver a este 
canto su pureza original, que se 
había perdido a lo largo de siglos 
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de interpretación y “adulteración” diaria en los 
templos. Como explica Juan Carlos Asensio en 
su manual sobre esta música, la iniciativa cul-
minaría con el desplazamiento de varios mon-
jes, provistos de aparatos fotográficos, a los 
principales monasterios y centros que guarda-
ban los cantorales más antiguos. Allí se realiza-
ron numerosas reproducciones, cuya gran cali-
dad nos sorprende para un arte que estaba casi 
en sus comienzos. Algunas de estas antiguas pla-
cas adquieren gran valor por haberse perdido los 
originales que reproducen. Con aquel material 
se editó en el siglo XIX la imprescindible Paleo-
graphie musicale, que sigue estudiándose y 
siendo referencia en la actualidad. Ahora la in-
teligencia artificial vuelve a aquellas imágenes y 
desvelará muchas claves tras el correspondien-
te tratamiento informático.  

Si revisamos el contenido de música reli-
giosa en nuestros  actuales archivos, tanto ecle-
siásticos como civiles, vemos que ha habido un 
cambio en la consideración de los documentos, 
cuyo uso litúrgico actualmente se ha perdido 
y han ganado valor patrimonial, pasando al ar-
chivo histórico de su entidad, de sumo interés 
para la investigación. Con ello, se les han apli-
cado los preceptivos procedimientos archivís-
ticos y son de consulta habitual en los centros 
a los que pertenecen.  

El sistema utilizado en Repertorium indexa-
rá y catalogará los manuscritos musicales y po-
drá leer y transcribir partituras. La rápida com-
paración de distintas fuentes permitirá identificar 
duplicados, aclarar dudas y detectar las piezas 
que permanecían inéditas, todo ello en un tiem-
po récord inimaginable. Utilizando los métodos 
tradicionales habría requerido el trabajo de nu-
merosas personas durante mucho tiempo. 

Volviendo a la comparación con el pasado 
de aquellos trabajos de Solesmes, que permi-
tieron a sus frailes estudiosos disponer de un 
interesante repertorio en aquella abadía, aho-
ra no se pretende restaurar la auténtica litur-
gia, limpiando el Canto Gregoriano de los 
añadidos que inevitablemente sufrió a lo largo 
del tiempo. El objetivo actual es la investigación 
y recuperación de la mayor parte de cantos 
existentes, algo que permitirá también su in-
terpretación y grabación, poniéndolos a dis-
posición de nuestros oídos actuales. Creemos 
que desde los archivos debe darse la bienvenida 
a estas novedosas herramientas. Estamos ex-
pectantes ante los logros que se pueden al-
canzar gracias a la aplicación del proyecto Re-
pertorium, que también se habrán de destinar 
a otras clases de música y se irán extendiendo 
paulatinamente a todos los archivos. ¿Se po-
drá generalizar el uso de la inteligencia artifi-
cial como una herramienta archivística más? 
Eso esperamos.n

53
culturas

archivamos 131



n los sótanos de su casa familiar 
de Lieja, Caroline Lamarche, re-
putada novelista belga, descu-
brió la historia de su familia li-
gada desde el siglo XIX a 
empresas relacionadas con la 
minería y el zinc. Su padre, an-
tes de jubilarse, se hizo cargo de 
los archivos y convirtió su con-
servación en un deber sagrado. 
Su hija, cumpliendo el deseo de 
su padre, comenzó a inventariar 
y clasificar todo con el fin de de-
positarlo en los Archivos del Es-
tado, como él había deseado. 
Darlo a conocer se convirtió en 
una necesidad que culminó con 
la publicación de La Asturiana. 

En los años treinta del siglo 
XIX, Fernando VII había cerrado 
las fronteras a las importacio-
nes, la industrialización apenas 
existía y la emigración a Améri-
ca de jóvenes era constante. 
Fue Salazar, el ministro del rey, 
quien lo convenció para abrir 
las puertas a ingleses, franceses, 
alemanes y valones.  

Los belgas llegan a Asturias 
y descubren la mina de Arnao, 
una mina que se adentraba en 
el mar y que podía proporcio-
narles el carbón que necesita-
ban. Los Llesoinne y los Hauzeur 
fundan la compañía que, gra-
cias a la nueva política, queda 
exenta de pagar impuestos du-
rante veinticinco años, y se ins-
talan junto con sus familias en 
esa pequeña localidad de la cos-
ta asturiana. La empresa dispo-
ne de colegio para los hijos de 
los mineros, viviendas para ellos, 
un economato, talleres e inclu-
so un hospital. Son un ejemplo 
de empresa paternalista, pero 
eso no impide que en sus minas 
trabajen niños de ocho años y 
los horarios sean de doce horas 
diarias. 

Caroline dispone de las car-
tas que a lo largo de los años se 
fueron cruzando sus familiares, 
propietarios de La Asturiana, 
pero poca información sobre 
los inicios de la empresa en 

ÁNGELES SIÑERIZ TERRÓN

Dos archivos 
hermanos 
La Asturiana 
(Caroline Lamarche, 2023)

La conservación de dos importantes archivos,  
uno empresarial y otro familiar, hicieron posible  
reconstruir la trayectoria de una de las empresas pioneras  
en la producción de zinc en España: la Real Compañía  
Asturiana de Minas, más conocida como La Asturiana,  
fundada en 1834 con capitales belgas y españoles.  
La tataranieta de sus fundadores recoge en su libro  
la historia de toda una saga de emprendedores  
belgas del siglo XIX
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nuestro país. Para conocer la 
historia de los Hauzeur en Es-
paña, le aconsejan que acuda a 
los archivos de Asturiana de 
Zinc y hable con Alfonso García 
Rodríguez, el archivero.  

Caroline llega a Asturias y se 
entrevista con Alfonso. Este le 
explica que tras la marcha de los 
belgas de Arnao, los archivos 
quedaron abandonados. Años 
después, un director de Astu-
riana de Zinc, el nombre actual 
de la empresa, propuso la con-
tratación de un archivero a 
tiempo parcial para que revisa-
ra los ciento cincuenta años de 
documentos, los seleccionara y 
decidiera qué hacer con ellos.  

La correspondencia profe-
sional y la contabilidad de la 
empresa se conservaron en per-
fecto estado gracias a que fue-
ron colocadas en cajas de zinc, 
pero no así otros documentos 
que tuvieron que ser restaura-
dos. Sin embargo el archivero 
no se conforma con custodiar 
los documentos y decide con-
servar también instrumentos 
científicos y herramientas. Él, 
como Caroline, cree que no hay 
nada que tirar y esta decisión le 
costó alguna que otra burla por 
parte de los trabajadores hasta 
que, dado el interés que mos-
traba, decidieron colaborar con 
él. Alfonso sigue siendo el ar-
chivero de la empresa. 

Los datos que Caroline no 
encuentra entre los archivos de 
su padre, los busca entre los 
 archivos hispano-belgas, los seis-
cientos metros lineales de docu-
mentos y la biblioteca que con-
serva la empresa heredera de la 
fundada por sus antepasados.  

El archivo familiar no recoge 
nada sobre el periodo turbu-
lento de la dictadura de Primo 
de Rivera, la proclamación de la 
república y el exilio de Alfonso 
XIII, o la revolución de 1934. 
Tampoco sobre las huelgas mi-
neras y la negativa del director 
de la empresa a entrevistarse 
con el líder del sindicato mine-
ro Manuel Llaneza. El trágico 
accidente ocurrido en 1960 en 

Reocín, Cantabria, donde per-
dieron la vida varias familias, 
tampoco se menciona.  

La mina cerró definitiva-
mente en 1915. Su cierre se vio 
precipitado, en parte, por la 
huelga minera de 1912-1913 
–que duró un año y no un mes 
como se preveía– y las inunda-
ciones cada vez más frecuentes 
en las galerías de la mina.  

La Asturiana, publicada en 
un principio en francés en 

 septiembre de 2021, no es solo 
la historia de una saga fami-
liar, es también la historia del 
inicio de la Revolución Industrial 
en España.  

La cuidada publicación que 
hace KRK, con un formato pe-
queño y manejable, en papel 
biblia y con la cinta de registro, 
ese marcapáginas sedoso que 
ya apenas se ve, hace que las 
seiscientas páginas de La Astu-
riana se lean con facilidad.n
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Título original Mission: Impossible - Dead Reckoning - Part One 
Año 2023 

Duración 163 minutos 
País Estados Unidos 

Dirección Christopher McQuarrie 
Guion Christopher McQuarrie, Erik Jendresen 

Música Lorne Balfe 
Fotografía Fraser Taggart 

Reparto Tom Cruise, Hayley Atwell, Simon Pegg, Ving Rhames, 
Rebecca Ferguson, Vanessa Kirby, Esai Morales 

Sinopsis Ethan Hunt y su equipo deben localizar, antes de que 
caiga en las manos equivocadas, una terrorífica arma 
que amenaza a la humanidad. Comienza una carrera 
mortal alrededor del mundo en la que está en juego el 
control del futuro y el destino del planeta. (Filmaffinity)
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Documentos digitales, 
Inteligencia Artificial y papel  
Misión imposible: Sentencia mortal - Parte 1 
(Christofer McQuarrie, 2023)

BRUNO DEL MAZO UNAMUNO

Hoy día, la gran mayoría de los documentos se producen digitalmente,  
se intercambian por medios digitales y se almacenan en plataformas 
informáticas, o en alguna “nube”. Cuando ya toda la información,  
los documentos, con su valor y fuerza, dependan totalmente de un ecosistema 
digital, ¿qué pasaría si el sistema donde se custodian nuestros documentos  
es infectado, alterado, robado o secuestrado? Lo hemos visto a pequeña escala. 
Pero, ¿y si eso sucede a nivel general? ¿Qué archivos estamos creando?
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n esta nueva entrega de la saga 
de Misión imposible, la séptima 
ya, el problema a resolver es, 
como siempre, el más grave y 
peligroso para la humanidad 
que se ha afrontado hasta la fe-
cha. “La máquina de matar más 
temible que haya concebido el 
hombre”, como dice uno de los 
personajes. La inteligencia arti-
ficial más poderosa creada ja-
más, diseñada para manipular e 
infiltrarse en los sistemas de de-
fensa de otros países y que ade-
más es indetectable. El verda-
dero problema aparece cuando 
esta IA se rebela, quedando fue-
ra de control y empieza a actuar 
por su cuenta; cuando la má-
quina adquiere conciencia pro-
pia. Un nuevo Hal 9000. 

A partir de ahí, esta inteli-
gencia artificial a la que deno-
minan “La entidad” empieza a 
infiltrarse en todo tipo de siste-
mas; primero, en redes sociales 
y medios de comunicación, pos-
teriormente, en multinacionales, 
bancos centrales, infraestructu-
ras de energía, administraciones 
públicas y en los sistemas co-
municaciones, los ejércitos y los 
servicios de inteligencia, alrede-
dor del mundo. Se comporta 
como un virus informático im-
parable, que viaja por la nube, 
imposible de detectar, que se 
propaga y multiplica exponen-
cialmente y que tiene capacidad 
de aprender y perfeccionarse a sí 
misma. Penetra todo tipo de sis-

temas y los infecta, alterándolos, 
modificando datos y maneján-
dolos a su antojo, volviéndolos 
contra sus verdaderos dueños, 
sin que estos puedan hacer nada 
al respecto. Y aún peor, sin que 
puedan saber qué datos han 
sido modificados, robados o si el 
sistema está funcionando a las 
órdenes de esta Entidad. 

A partir de ese momento, to-
dos los datos, los documentos y 
toda la información en soporte 
digital ya no es confiable, porque 
puede que haya sido robada, o 
incluso que haya sido modifica-
da con algún propósito por esta 
Inteligencia Artificial, o que vaya 
a serlo al día siguiente. Nada 
grabado, almacenado o trans-
mitido digitalmente es ya fiable. 
Los soportes, las plataformas de 

gestión documental y las comu-
nicaciones digitales han queda-
do inhabilitados como fuentes 
válidas. El objetivo de este villa-
no no humano es destruir la ver-
dad tal como la conocemos, se-
gún se dice en un momento de 
la cinta. Pero se podría decir más, 
porque acabando con toda la 
información y documentación 
digital, el mundo ya no puede 
funcionar, todo se para.  

Por eso, los gobiernos se lan-
zan a una frenética “migración 
de soportes”, consistente en pa-
sar todos los documentos fun-
damentales a soporte papel, ha-
ciendo copias de los documentos 
electrónicos antes de que sean 
infectados. En una secuencia en 
la que el alto mando de la CIA 
está reunido en comité de crisis 
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para evaluar la situación, se ve un 
hangar gigantesco con centena-
res de mesas alineadas, ante las 
que centenares de trabajadores 
teclean con fruición sobre má-
quinas de escribir, para copiar a 
papel la información más sensible 
de las bases de datos y archivos 
en soporte electrónico. En una 
apresurada carrera contra el tiem-
po, ejércitos de oficinistas trans-
criben documentos, como copis-
tas medievales modernos, para 
salvar la integridad de la infor-
mación, pasándolos a cajas de 
archivo. En este mundo distópico 
esas unidades serán las que con-
formarán los nuevos archivos. 

Pero al mismo tiempo que se 
trabaja sin descanso para copiar 
documentos y salvar la informa-
ción, se encarga la misión de re-
cuperar el control de esta Inteli-
gencia Artificial al agente más 
capaz que pueda imaginarse, in-
terpretado por Tom Cruise, el úni-
co que puede hacerse cargo de 
esta misión imposible. En esta lu-
cha (de la que, de momento sólo 
hemos visto la primera parte, que-
dando todo en el aire hasta que el 
próximo año se estrene la segun-
da y final) hay muestras intere-
santes y algo terroríficas de cómo 
funciona la información, su trans-
misión y su registro en el mundo 

digital en red de hoy. La informa-
ción se puede alterar desde su 
misma producción, como se ve 
cuando la IA se infiltra en el siste-
ma de vigilancia del aeropuerto; o 
en la transmisión, captando toda 
la información que se intercambia 
de manera permanente en las co-
municaciones por internet; y, por 
supuesto, en los registros digita-
les que alberguen los gobiernos o 
las entidades, en la nube. 

Esta ficción desarrollada con 
ingenio en una película, plantea 
un dilema interesante y que pue-
de dejar de ser ficción en mu-
chas situaciones, como se ha vis-
to en tantos casos de infiltración, 
jaqueo de datos, secuestro y 
robo de archivos electrónicos, o 
falsificación de documentos di-
gitales. Las enormes perspectivas 
abiertas por la tecnología en la 
producción, comunicación y al-
macenamiento de información o 
de documentos, en soportes 
hasta cierto punto inciertos, ex-
puestos a causa de las interco-
nexiones de los sistemas y que 
mutan a velocidad cada vez ma-
yor, abren también enormes in-
cógnitas. La perspectiva de que 
sólo la documentación en so-
portes tangibles y visibles, como 
el papel, será finalmente con-
fiable y segura, es una fantasía 

cinematográfica estimulante, 
pero no deja de llevar a la idea 
de que en ocasiones esto final-
mente puede ser verdad.  

Hemos visto la facilidad cre-
ciente con la que se ha accedido 
a los sistemas de grandes em-
presas, de ministerios, de redes 
de transporte, sistemas energé-
ticos y hasta agencias de inteli-
gencia y unidades del ejército, en 
un mundo en el que todo es di-
gital. Habrá que seguir con aten-
ción cómo evolucionan y cómo 
responden los grandes sistemas 
interconectados de información 
digital, los registros y documen-
tos electrónicos, basados en úl-
timo término en servidores, mu-
chas veces remotos y fuera de 
nuestro control, o de los que ni 
siquiera sabemos dónde están, ni 
quién los custodia y gestiona. 
Cuando ya absolutamente todo 
dependa de archivos de ceros y 
unos y no haya otro soporte para 
la información, con nuevos per-
sonajes, como la Inteligencia Ar-
tificial, confiemos en que no nos 
acordemos de esta película. Pero 
esperemos, antes habrá que es-
tar atentos a la segunda parte 
esta última entrega de Misión 
Imposible, el próximo año. Aun-
que ya se sabe, la realidad siem-
pre supera la ficción.n
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